
Sesión 11.a extraordinaria en 13 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES OYARZUN y BARAHONA 

SUMARIO Gutiérrez, Artelillio Sánchez G. de la H., R. 

Sohürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Trueco, Manuel 

E'l señor Salas Romo se refiere al estudio de los Hidalgo, Manuel 

decreto's leyes.- Se ocupan de esta mate­

ria los señores Hidalgo, Sánchez Garcfa de 

la Huerta. 17rzúa Jaramillo, Barros Errá­

zuriz, Coneha (don Luis Enrique), y Ca. 

riola.- Se acuerda nombrar una Comisión 

Mixta para el estu:dio de los decretos-le­

yes indicados por el señor Salas Romo.-El 
señor Coneha (don kquiles) se refiere a 

varios proye'ctos por él solicitados en favor 

Lyon Peña, Arturo 

Mara:mbio, Nicolás 

Maza, José 

00hagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sallas Romo, Luis 

Urzúa, Osear 

Valencia. Absalón 

Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés. Feo. 

\Verner, Carlos 

Yrarrázaval, .JoalQuín 

ACTA APROBAD:\ de 'las industria.s nacionales, a la situa­

ción de la industria del carbón y al incum­
-SEstON 15.oa EX'TRAORDI?\ARIA 

'plimifmto de aLgunas ,Jeyes como la del tra-
AB!RliL DE 1926 

EN 7 DE 

bajo nocturno en las panaderías, la de la 

jornada de 8 horas, del descanso domini­

cal, y otras.--Los ,señores Rivera e Hidal­

go se ocupan de la situación de la injus­

tria del carbón.- Se reintegran las co~ 

misiones permanentes.- El señor Trucco 

solicita el informe de la Comisión del Car­

bón.- Se aprueban las indicaciones del se­

ñor Cariola y del sefior Barahona referen­

tes a la incorporación del elemento feme­

nino nacional al electorado Municipal del 

país.- Se suspende la sesión.- A segun­

da hora continúa la discusión sobre la ley 

de Ml!nicipalidades.- Se levanta la se­
sión. 

ASISTE~CIA 

Asistieron los señores: 

Bararhona. Rafael 
. Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Gabero, Alberto 

Cariola, Luis A . 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquin 

Gatica, Abl'aham 

Asistieron los señores Oyarzún, Barahona, 

Azúcar, Barros Errázuriz, Barrüs Jara, BÓl'quez, 

Cariola, Concha 'Clan Aquiles, Concha don Luis 

E., Echenique, Gatica, GonzMez, Gutiérrez, Hi­

dalgo, Lyon Peña, Marambio; :.\laza; :.\Iedina; 

Ochagavía, Piwonka, Salas Romo, Sánchez, 

8Ic!hürmann, Silva Cortés, Silva don Matias, 

SmHsmans, Tr,ucco, Urzúa, Valencia, Vial, Vida!, 

Yrarrázaval, y los señores }linistTos de,l Inte­
rior; de Relaciones Exteriores; de Justicia e 

Instrucción Pública; de Hacienda; de Guerra; 

de Marina, de Obras Públicas y Vías de Co­

munic:.:ción; de Agricultura, Industria y Co­

lonizadón, y de Higiene, Asistencia y Previsión 

Social. 

El] S2ñor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 13, que no ha sido obser­

vada. 

El acta de la sesión anterior (14.a) queda 

en SEcretaría a disposición de los señores Se-
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na.dores hftsta la sesión próxima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta, después de los siguientes !1e­

~OCiDS , 

~Iensajes 

Tres de Su lTIxce18ncia el Presidente de la 

República. 

Con el ;3r1mero inicia un proyecto de ley 

llob"8 fusión de la Caja Nac'cu¡:l de Ahorros 

y de la Caja de Ahol'l'oS de S:~ntia.go. 

Pa,SÓ a la Comisión de Hacienda. 

Con ell ,s,egundo incluye el proyecto ant0rior 

entre los asuntos de que pUede ocupa-rse el 

Congreso NacIonal en el actual perIodo de se­

siones. 

Se man dó arc,hivar. 

Con el tercero inicia un pmyec:o de ley 

sobre autorización 'para contratar un préstamo 

bancario por doce millones de pesüs a fin de 

atender a los gastos de la CO:l:isióll Plebisci­

taria. 

Pasó a la Comi'sión de Hacierrda. 

Oficio 

Unüde la Comisión de Ejército y Marina 

con el cual 'comunica que se ha constituído. 

de,signando como Presidente a don Abraha'ill Ga­

tiea. 

Se mandó aJ'(~hiva,. 

Se d.:al por ter;n~na~los los incidentes. 

T:ldt:1ment,ese do: por aceptada Ia renun­

C::i prc.sAllLlfla por el seü'.Jr G3.tic\}. 

}i;ntla,ndo fl. hi DrrJ.é'U del dfa, cOll:inúa el 

~: ~o;', r.csy·ca, del JPl'C'?tcto ,f-,C1)r3 111oclifica­

c:¡'!~'::.~ :), ;:l ':ey de I'Junicip::d:dQdss. 

l,-EEl.. de la palEtbra el señor Salas Ro 1110 • 

C2r:'~do el debate, se procede a consultar 

a la Sa~a souT8 la cuestió:l previa plantead?_ en 

,su l11fo~·l1'.e 1)01' la CO~'llisi6n inforll'!.ante, y to­

Ir,acla la votación, E8 acu2rcla, rJl' 18 votos 

cOTü.ra 12, mantenor En un sólo Cl1e~'l)O de dis­

l;o,~;clDnes legales, ¡las relativas a la elección de 

l'egLIDres Tüuntci1pales, y las dS3tinaC!as a regir 

la o:~6al1iza'ción Y atribuciones de los mu::ici­

pios, considerándose, para el efecto, como uno 

de los Tilulos de la ley el proyecto actualmente 

en discusión. 

J<':I señor COllClha 'don Luis hace presente 

a la Mesa que ha ent2ndido qae el debate pro­

ducido hasta whora era sobre Ila cuestión previa 

formulada por la Comisión, pero nó en la dis­

cusión general del pro'yecto, y pide que se con­

tinúe en ésta, a fin de formular algunas obser-

vaciones. 

Con el asentimiento de la Sala, así se a,cuer 

Entrando a ,los incidentes, el señor Gati- da, y continúa la discusión general del pro­

ca hace renuncia del ,cargo de miembro de la yecto. 

Comisión de Ejército y Marina, agradeciendo la Usan de la palabra los señores Concha don 

designación que se ha :hecho de Su Señoría Luis, l¡yon, e[ señor Presidente, Hidalgo, Vial, 

para Presidente de díClha Comisión. Cariola y Sánchez. 

Los señares Barros En-ázuriz ySánchez lla­

man la atención de la Mesa a la necesidad de 

que se constituyan lasComisiünes que toda­

vía no 10 han hecho. 

El señor Presid'e,nte contesta que atenderá 

con agrado la recomendación ¡de los señores 
Senadores. 

El señor Ba-raJhona ,co,ntin'Ú,a dando desa­

rro'Ho ,a Ilas obs,ervaciones 'que Id:ejó 'pemUentes 

en la se,sión de ayer, en corutestación a las 

de,lhonorabIe ISenador, señor Trucco, sobre po-

lítica po'rtuaria. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado en general ,el prcyecto. 

POr haber llegado el término de la pri­

me;'a ,hora, a insinuación, del señor Presidente, 

S8 suspende la sesión por quince minutos. 

A segunda hora, en la orden del :día, se 

inicia la discusión particular del proyecto so-­

bre modificadones a la ley de Municipalidades. 

El señor Cariola formula indicación para 

que el rubro inicial de esta ley se redacte co-

1 mo sigue: 
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PROYECTO DE LEY: 

JAn" HE OHGANIZACIOX y ATRIBUCIONES 

H1<": L~'\JS MUNICIPALID.'lDES 

TITULO 1 

De la elección de regidores municipales 

De las Munidpalit"ades qUé deocn elegirse, 

y !lel Padrón ;\hmicipaI. 

TácitamE~He se da por aprobada esta indi .. 

cación. 

Artículo 1 

En discusión este a,tículo, USa de la pala­

bra el señor Cariola. 

Gerrado el ·debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

ArHculo II 

El sefior Gutiérrez formula indicación pa­

ra que el inciso 1.0 de este artículo se redacte 

como sigue: 

¡;;¡ señor :\iaza~forll1ula indicacIón ,para sus­

tituir el inciso primero de'! articulo en discu­

sión, por el inciso 1.0 de.! articulo 2 o del De­

cr6to-Ley 1-;.0 740, de 7 de Diciembre de 1925, 

sobre Organización y Atribuciones de las Mu­

:l:cipalidadcs. 

El S[LlOr Senador fonnula indicación para 

6',lstitn-!l' el ~nciso B'3g~.lndo, por el si¿;uiente: 

"El Pl'esidente de la IteJública, cada vez 

CI;D 58 apruebe Un Censo General ele la Repú­

;)lic;d., dt"tél'luiu::-:rá el nÚ111erO de Regidores que 

211 conforrnidad al Censo co rresponda elegir 

El sellor S;:.Í.llchez f.)r::nula ülcllcacÍón 'para 

':IU2 el incü30 segnt!.do 83 l~edacte diciendo: "La 

ley aprolJ2to:'ia d" Celda Censo General, deter­

r:'dnará el nÚll1erD de rezldol~es que correspon­

da elegir a caela Municipalidad". 

El S,'?üor Cariola formula indicación para 

"Las 'Municipalidades de los territorios mu- r¡ as el inciso primero se redacte diciendo: "Las 

nicipales .qu·e tengan 'hasta veinte mil habitantes, :\Iuuicipalidades cuyos territorios tengan has­

Se compondrán de nueve regidores; de on·ce· ta ... " 

hasta sesenta mil habitantes; de trece, hasta 

ochenta :mi'! habitantes; y ele quince, las de 

mayor número". 

El señor Salas ROll1o formula indicación 

para 'CIue en el inciso 1.0, se fije en cinco. el 

número de regidores en las Municipalidades 

de los territorios que tengan menos de veinte 

mil habitantes. 

El mismo señor Senador formula indica­

·ción para sustituir, en el inciso 2. o, la üase: 
"El DecretO-Supremo aprObatorio de cada ... ", 

por ·esta otra: "La 'ley en que se apruebe el 

Censo ... " 

'EI señor S0h ü rmann formula indicación 

para que se complete el inciso segundo, agre­

gándole lo siguiente: " ... determinación que 

hará el presidente de la República, con tres 

meses de anticipación a la fecha de la elección 

general de MunIcipalidades". 

EI señal' Concha don Luis formula indica­

ción para suprimir en el inc'so primero la pa­

lab!'a "municipales" después de "territorios". 

1J32.n también de 'la p'llabra los señores 

Silva Cortés y Ech8nique. 

Cerrado el de'bate, se da tácitamente por 

reprobado el inciso primero del artículo en dis­

cusión, con la modificación propuesta por el 

señor Concha don Luis. 

La indicación del señor ;\I'aza raferen te al 

~nci,so 1,0, r-e'sulta deseeha,da por 18 votos con­

tra tres y una abstención. 

La indicación del señor Gutiérrez resulta 

también desEchada por 13 votos contra ocho 

y dos "bstencione,;. 

La ind'caCÍón del señor Sánchez resulta 

aprobada por 17 yotos cémtra 5 y una absten­

ción. 

La indicación del Beñor Maza al] inciso 2.0, 

~2 da por desechada por 16 votos contra 7. 

Las demás indicacionES a este artículo, se 

:1;'.n tácit3nlente po!' desechadas. 

A l'tículo III 

El S81'or Barros El'I'ázuriz formula indica­

¡;'ón para sustituir. en el inciso primero, la fra­

se q:le dice: " ... el primer Domingo de Octu­

¡He" . " por es~a otra: " ... el primar Domin­

);'0 ele Abril". 
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El señor Hidalgo formula indicación para 

que el número segundo de este ~rtículo se re­

dacte diciendo: "Deil Registro Especial de las 

Mujeres ,chilenas, y de Extranjeros, que ... " 

Usan también de la palabra los señores 
Marambio y Barahona. 

Zorras, Cordillera, San Agustín, Las neUdas y 

Barón. 
'Divid~do por la le,y 'en ·comunas el 'territo­

riode la R'erpública, 'la 'creación de nuevas, la 

modificación de su,s límites territoriales, la su­

presión de 'I3JS existentes 'Y la ,agrurpación 'de las 

Por incorporarse en este mo,nento a la limftrofes, só10 podrá iha'cers'e por med'io de una 

ley. Sala el ,actual Ministerio, se suspende el deba­

te, quedando con la palabra el señor Hidalgo. ¡ArtIculo. .. Las ,Munidpalida'des de los te­

rritorios que, tengan ,hasta cuarenta milI habi­

tantes, ,se ,compondrán 'd'e siete Regidore's; de 
El señor Ministro del Interior, don Maxi- nueve, Iha'sba .sesenta m~l habitantes; 'de once, 

miliano Ibáüe'z, da ¡'ectura a1 discurso de pr·e- ha'sta ochenta míl habitantes; de -trece, !hasta 
sen tación del Ministerio al Congreso. 

Usan en s,eguidadela palabra ,¡os (hono­

rables Senadores señores Trueco, en nombre de 

los Senadores del Partido Radíea¡; Lyon, en 

nomure de los Senadores deil Partido Conser­

vador; Barruhona, en nombre de los 'Senador'e,s 

del Partido Liberal Unido; Gatica, en nombre 

de los Senadores Liberales; Urzúa, en nombre 

de los Senadores Liberales-Democráticos; Con­

cha don Luis, en nombre del Partido Demócra­

ta ¡ Conc'ha don Aquiles, en nombre de los 

Asalariados; e Hida;lgo, en nombre del Partido 
Comunista. 

Los artÍC'ulos arpro bados en esta sesión, 
quedan como isig~e: 

PR.QY¡EICTO DE LEY: 

LEY DE ORGAXJZ.ACIO~ y ATRIBL",CIONJ",S 
DE Li\i.s:vreXICIPAUDADES 

TITUlLO 1 

De la eleoción de Regidor'es Munieipales 

De las Municip~1idaides que deben e~egirse y del 
Pa.e!rón MunieipaJ 

"Artículo ... H';:¡brá una Muniocipalidad en 

cada comuna o agrupación de comuna-s del país, 

encargada de ,la a'dmi'llistración de los respec­

tivos intereses loca13s. 

El territorio municillal d'e -las ciudades de 
Santiago 'Y Valiparaíso, &eformará por la agru­

paciónde 'lascomuna.s que a continuación se 
indican: 

'ElI de ¡S'anUago, 'por las comunas de Santa 

Lucía, Santa Ana, 'Portales, 'E'stación, Cañadi­

Ha, Reco.Jeta, Maestranza, Univ'ersidad, 18an Lá-

cien mil habitantes; 'Y ,de ,quince, las 'd'e mayor 

número. 
La ley apro'batori'a de ca'da Censo General, 

determinará e! número de Regidoresq ue co­

rr'esponda 'elegir a ,cadalVlunicipalidad" . 

Por ,haber llegado la hora se levanta la 

sesión. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.00 Del siguiente mensaje de Su Excelen­

cia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

He resuelto incluír entre los asuntos de 

que se puede ocupar el Honorable Senado du­

rante el actual período extraordinario de sesio­

nes, los siguientes proyectos de ley, que 'he 'te­

nido el honor de someter a vuestra aproba­

ción: 

Número .2, de 2 9de l\%'rzo próximo pasa­

do, 'en eI que se soUcita .la modilficación de la 

ley id'e ad'uanas núm. 3 O 66, de 1.0 de Marzod.e 

1916, en 'la ,parte referent'e a la exención de 

der,ec1ho's aduaneros par.a les re'pres.e.ntantes ex­
tran'jeros; 

Número 3, ,de 7 del 'pres'ente mes, reser­

vado; y 

Número 4, de lO del actual, en el que se 

solicita laaprobadón del Trata'do de Amistad 
entre Ohile y Turquía, suscrito en Roma el 30 

de 'Enero d,el año en curso por Plenipotencia­

rios Ide ambos 'P'aíses debidamente autorizado's. 
Santiago, 13 de AbrH de 1926.-E. Figue-

roa.- B. lVfa.thieu. 

z.aro Y Parque Cousiño; y 2.0 Del .siguiente oficio del Ministe>'io del 

E·l de Valparaiso, 'por las comunas de La's 1 Interior: 
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'Santiago, 9 de Abril de 1926. -En re,s- proponer modificacione,s al Código de Justicia 

puesta al oficio de Vuestra Excele~cia N. o 19, Militar en el período ordinario que debe iniciar­

de fecha 5 del actua~, adjunto tengo el honor se el 21 de :IIayo próximo, y que no .lo hacIa 

de remitir a Vuestra Excelencia copia de los desde lue:;o sola,mente por no inmiscuirme en la 

antecedentes y decretos de concesión de la lm- facultad del Presidente d,e la República de de­

prenta NacionaL que fueron sol:citados por el term'nar los asuntos en que debe ocuparse el 

honorable Senador pOr Sa,nt:a C:O, señor 'Concha, Congreso en el actual periodo extraordinario. 

en sesióa de 3 O de :\Iarzo último. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- M=Í­

mUían o lb, !iiez. 

f~STl'DIO nj,~ LOS DI<JCRETOS-LFJYES 

El señor OYARZUN (Presidente). -Antes 

de la orden del día,-~y a fin d9 terminar el 

incidente que debió votarse al fina:l de la ,pri­

mera hora de la sesión de, ayer, y que, por la 

importancia del asunto, solicité que quedara 

pendisute,- pwede usar ,de 'la palabra el ihono­

rabIe Senador por Santiago, señor Salas Ro­

mo. 

El soñor SALAS RO::vrO.- En dos ocasio­

nes, s2ñor Presidente, se ha insinuado en el 

Senado la idea de nombrar una Co:misión que 

estudi8 la totalidad de 10il decreto.s-ileyes dicta­

dos durante el período revolucionario, insinua­

ción a la que me he opuesto porque tengo el 

He mani,Jestado, además, que es urgente 

ab:Jrd:lr el estudio de otros decretc.s-leyes, que 

no d'ré d:'s;ninuycn,-porr¡ue sería pJCO,- ni 

concU'lcan,-porque seria atacar a medias, -

3ino que suprimen las libertades públicas, co­

mo ejemplo, el que .se refiere a abusos de la 

publicidad. He insinuado ta:mbién la convenien­

c;a de modificar, cuanto antes, el decreto-IAy 

que autoriza al Ministro de la Guerra para abrir 

la corraspondencia pri'vada en determinadas cir­

cunstancias, decreto-ley cuyo texto completo no 

conozco, pero del que recuerdo la impresión 

de horror que prOdujo en el público cuando se 

conocieron sus líneas generales por las noticias 

dosificadas que daba la prensa durante el pe­

ríodo r(')voluciollario. Ignoro si ese de,creto-ley 

está comprendido entre los ya publicados en vo­

lúmen. 

De manera, pues, que estoy de acuerda 
convellcimiento de que, si bien es cierto que a 'con 'elhonorable Senador que tuvo a bien trans­

los autores de la idea les animaba el propósito figurarme suponiendo que no me había re fe­

patriótico de revisar, acaso lo m:);.s perjudicial rido a decretos-leyes determinados, en orden 

que se produjo durante aquel movimiento, o sea, a que, si bien es cierto que el Presidente de la 

esta le.e;islación de los decretos-leyes, también República tiene 'a facultad de indicar cuáles 

lo es fCl;P ese procedimiento no daría el re- proyectos deben figurar en la convocatoria, los 

sultado qUe persiguen los honorables Senado- miembros del Congreso pU3den solicitar la in­

res. C1us'iín en ella de los proyecto.s que crean con-
:\1e parece que sería más lógico y práctico venientes. derecho del cual no he hecho uso en 

entrega!' ~ la iniciativa particular de cada Se­

nador el estudio de aquellos decretos-leyes que 

se considere mCts urgente modificar. Por mi 

parte ya he manifestp,do que, en su opol'tuni­

d2"d, o sea cU2ndo se inicie el período ordinario 

de sesiones, pi'es8ntaré una moción sobre modi­

ficadonc,s al Código de Justicia ::VIgitar. 

A pesar de esta circunstancia, en la sesión 

de aryer el honorable señor Urzúa JammiIlo tu­

vo a bien 'sintetizar alguna's doe mis ideas so­

bre 8.ste particular, y terminó manifestando 

que yo no había hecho referencia a proyecto de­

terminaj'!~o alguno que pudiera ser incluído en 

la convocatoria. Entretanto yo comulgaba con 

las mismas ideas de Su Señoría. puesto que ha­

bía expresado que me reservaba el derecho de 

8:'\ta ocas;ón poY"q le no üeseaba inmiscuirme en 

la determinación del Presid:mte de la Repúbli­

ca en cuanto a IDS asuntos que creyó más ne­

C9Sal'i~s some,er a la consideración del Con­

greso. 

Pero esto no tiene mayol' importancia, ya 

r¡ue estamos a pO'cO más de un mes de la legis­

IJ' UTa ordinaria. 

Se ha propuesto la designaCión de una 

Comisión Mixta para que revise la totalidad 

de 103 decretos-le,yes, y yo tengo el sentimiento 

de declarar, desde luego. que una vez más, me 

opon dré a ello, porque estimo más conveniente 

81 interés público estudiar de preferencia aque­

llos decretos-leyes que vulneran la-s garantías 

individuales y lo" derec,hos ciudadanos. 
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Si aquel'la Comisión fuera nombrada y en­

trara al estudio de los 816 decretos-leyes del pe­

ríodo revolucionario, poca esperan~a habría de 

que fueran enmendados o modificados aquellos 

cuya urgencia he manifestado. 

El señor HIDALGO.- Yo debo aceptar in­

condicionalmente la idea del 'honorable ,senador 

por Santiago. Creo que en realidad, lo que de­
biera interesar fundamentalmente a los ciuda­

danos de una República, es el mantenimiento de 

sus libertad e!". En consecuencia, la considera­

ción de la legislación revolllcionaria que vul­

nera las libertades públicas debió ser, y 'ha si­

do, en teoría, uno de los puntos fundamentales 

del acuer'do entre los partidos que suscribieron 

el pacto de acción parlamenta¡Oia. 

pa!'íamentaria la re'fisión en estos momentos de 

íos decretos-leyes. 

,Paresa votaré la in'dicación de'l 'honora­

llle 2eñor CarioJa. Creo que el camino que en 

2l:a se pro'pone es el más expedito para prepa­

lar el estudio de las leyes que han de salva­

guardiar las libertaues púbJica.s a que 3e refería 
e, ÍlOnorubie Senador por Tarapacá. 

Se ha manife,stado que no se conoce el 

número de los decretos-leyes dictados durante 

el período revolucionario, y que aún muchos 

els ellos ni sIquiera han sido pUblicad03. El 1'0'1 

de la Comisión que, se pl'Opone en la indicación 

dO señor Cariola, está. pues, perfectamente in­

d;cado: ella tendría por objeto hacer un estu­

di O' de los deere,tos-leyes en su parte fundamen-

Habría sido lógico presumir, señor Presi- tal y S8!parar aquellos ,que ya han producido SU3 

dente, que esta mate,ria estuviera ya resnelta efectos y 'que, en consecuencia, no necesitan ser 

por iniciativa de esos partidos; pero según laiS modificados, aprobados o derogados y dividir 

opiniones emitidas en esta Sala, por miembros I el re.sto por materias. Indicaría, además,cuá­

d,e los partidos pactan tes, la unión de esa.s agru- les decretos-Ieyes pudieran ser modific&dos por 

paciO'nes solo existe en el papel. Ese núcleO' de iniciativa de la Honorable Cámara de Diputa­

Partidos debió haberse prese.ntado en un solo dos o del Honorable Senado. 

haz, diciendo: vamo,s a luchar para que, ante 

todo y por sobre todo, se mantengan inaltera­
hle.s 10,s principios que la Constitución consagra 

en su artículo 10, ya que un país que se halla 
expuesto a quedar en cualqUier momento sujeto 

al contrOl militar, vive artificia,lmente y está 

también expue8to a caer en la esclavitud. 

Yo creo que no habrá un sólo miembro del 
Honorable S.enado que se üponga a'l mant;:,l1 

La situación en que ha colocado el proble­

ma el honorable 'señor Sa'las es .la 'de no que­
rer qUe se estudie el conjunto de los decretos­

leyes, sino sólo aque'llos que, el propio señor Se­

nador indica. Indudahlemente que dentro del 

deseo y la necesidad de amparar las libertades 
públicas, pocos de,cretos alcanzan la importan­

cia ,de a'quellos a :que el 'honorable Senador se 

refiere; pel'O hay mlwhos otros que tienen tam-

miento,' en toda su integridad, de ese precepto bién una importancia considerable y que es ur-

constitucional. Si otro fuera el pensamiento del 

Sena,do yo preferiría renunciar a,l honor de per­

tenecer a esta alta Corporación. 

El señor SANOHEZ GARCI,A DE LA HUER 

gente modificar. 

Por otra parte, la Comisión que se no,m­

brará, podría dar preferencia a:l estudio y mo­

cUficación de los decreto-s-leye,s a que. se ha 
TA.~Des€cihar ola ind¡'ca,ción del honorable se- referi'doe] 'honoraMe Senador por 'Santiago. En 
ñor Cariola seria en mi sentir, la manifesta- seguida pOdría hacer el ,estudio de selparación de 

ción más elocuente de .que el Honorable Senado materias, a fin de que el Congreso pudiera en­

y 'los partidos políticos se ellcontraban en la trar a estudiar ordenadamente, este fárrago de 

situación 'que temía el honorable Senador por decretos-leyes que. según se dice, llega a más 

Tarapacá, es decir, que no te!lÍan el propósito d8 8 O O. En esta forma ganaríamos tiempo y 

de salvar las libertades públicas, que consagra serviríamDs e.l propósito, muy plausible fuera 

el artículo 10 de la Con:stitución. de d'uda ¡que indica el honorable 'Senador por 

Es indudable, cOlmo lo manHestaba ayer, Tarapacá. 

que las actividades del Honorable Se,nado esFan Dentro de los propósi1ws uniformemente 

coartadas por la circunstancia de hallarse el manifestados, la mejor so'lución es la que en­
Congreso en período de sesiones extraordinarias, cierra ,la in,dicación dell 'honorable señor Ga­

de manera que no sería fácil a la iniciativa riola. Por eso le daré mi voto. 
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El sefior URZUA.- Debo referirme, breve- caEstión d2 la re\-isión de los decretos-leyes; 

mente, a algunas observaciones del honorable y lo hice sobre la base de que, si fuera posible, 

Sf,nador por Santiago. hubiese Ul:animidfld para proceder a tal revi­

}~n la sesión pasada creí entender que Su Si011. Por eso me limité a insinuar la idea, 

Señoría recomendaba o iEsinuaba que el Presi­

dente de la Repú'bEca incluyera entre los asun­

tos de que puede ocuparse el Congreso en la 
actual legislatura extraordinaria la revisión de 

Jos decretos - leyEs. Esto que yo lo estimo 

una idea vdga, fue,'a de lo que es la aplicación 

del prEc\:pto constitucional, fué lo que quise re­

batir. Si comprelldí mal a mi honorable colega 

le picio excusa,s. por lo demás, sabe Su Seño­

ría que en más de un punto estamos de acuer­

do, que más de Ulla vez hemos defendido teo­

rías análogas y Su Señoría me c~moce bastante 

para creer que tuviera el mal prO'pósito de pre­

s'entarEle tra l1sfig·urado. 

En cuanto a la indicación formulada por el 

honorable sellar Cariola, yo la estimo conve­

niente y oportuna. 

alJ~t8niéndome de formular indicación, pues no 

convlene, ¡::l manilra alguna, que aparezcamos 

divididos e!l materIa tan grave, máxime, cuando 

en realidad todos estamos de acuerdo, hasta el 

¡)Unto que dproplo !honorable señor Salas Ro­

,liO e:C,'emó la nota oponiéndose a que los de­

cretos-leyes pasarc"ll al estud;o de una Comi­

:3¡ón, sólo por el temor de que se retardara el 

d.espac.llo de las modificac;cnes de aquellos que 

Su Seüoria CCHlsidt3ra 'l1.G lYl2.:\~ºr ul'gen8ia ,con­

sideral'. 

Pues b:en, e,undo yo hice mi insinuación, 

Que no Ifué aÜ811ta:la, el honorable señor Salas 

Romo propuso que el seIlor Presidente del Se­

nada consultara a l'e!:;Jresentantes de todos los 

partidos para llegar a un acu8~do s9bre el par­

ticul<.:.r y formar una lista de los decretos que 

Ya manifesté ayer que esta legisla·ción habría que revisar de preferencia. 

ele los decretos-leyes era tan irregular y de 

una índole tan extraordinaria, que su estudio 

no se podía acometer, práctica y eficazmente, 

por los medios usuales en los cuerpos legisla-

~ivos . 

Si algún Senador o Diputado se echara so­

bre sí la tarea de estudiar todos esos decretos­

leye.s y de ,prese·ntar los proyectos modificato­

rios correspondientes, acometería sin duda una 

tarea superior a sus fuerzas. E-ntre tanto, si se 

aunan las inteligencias y las voluntades, sí se 

llega a constituír una Comisión :Vlixta de Se­

nadores y Diputados, en la cual cada uno aporte 

sus conocimientos y cooperación, creo que an­

dal'Íamos más rápidamente. :'\0 diviso yo in­

conveniente para adoptar Bote método de tra­

bajo. 

Por lo demás, esto no obsta para que los 
Selladores o Diputados, en uso de las faculta­

des cLue les son p¡'iv:ltivas, presentaran los pro­

Y2CtOS modEic:ltori::H que, en el sentir de cada 

CU2J, fueran m20s ur.~·entes, proyectos a los que 

cada Cárr,a:'f], daría la tramitación correspon­

diente, No S8 hace fuego una idea con la otra; 

por el eontJ'''~'io, 111e pa::.~ece que se completaa. 

y'Jts.l"é, pnes, fayorable la indicación del 

ñor Cariola. 
.El S?'ío;' nARROS ERRAZ'CRIZ.- Yo fuÍ, 

B'2Ü0!" P:-eSlde:,lte~ :lliien pl'ínlél'{) Pl'OYOCÓ e3ta 

El señor SALAJS RO;\IO.--Fué el honora­

ble señor Cariola ([uien lo propuso. 

El señor BAItROS EHRAZURIZ.- Pero, 

811tLmdo quo Su Sef:oría acepeó la idea. 

El seña;, Sc'\LAS RO:\IO.-- :'\0 dije nada 

sobre el particular. 

El señor BARROS ERRAZL'RIZ.- Lo que 

yo desearía es qUE' no tomaramos un acuerdo 
de mayoría, sino que busquemos una fórmula 

CIue aune todas la:: voluntac:cs, ~n.le cuente con 

la ullani~idad del Senado. La indicación del 

hO:lol'abJe sellar Ca,'iJla tiene e~ inconveniente 

je 'ser resistida p~)r el llonola b!e sellar Salas 
Romo, y al votarla apareceríamos como divi­

didos, cuando en el rondo no discrepamos. Va­

mos, entonces, a la insinuación hecha 3n días 

pasadDs, para que El Presidente del Senarlo con­

sulte a los representantes de todos los partidOS 

sobre la formación de una lista de los decretos­

le'yes. Que sea más urgente aiodlficar, los cuales 

s2rÍan estud5.aclos Dor las Cor:1islones 1'€3J8ctivas. 

I 
Co-n esta iEsin uación se logra la armonía 

qae 8S necesario pxista en es~e C3.S0~ porque 

no 2S posible Que a~',ll'EZCa una parte del Senado 

~ resistiendo la l'e~.-isióa c1 e los deere~:Js-leyes. De 

i "-,>1:) que 'h9,";0 esta ;nSi¡lEC,cióJ: j' pido al 110-

¡ t',o:_';l,1Jle se:lGl' CLlr:.ola QLl9, :Ji era tiene aeoo< 

I Zic1,;:l, 110 1]egu~11103 él. not81' ;2. Índic:&,ción de Su 

1 22ñ,~:·:a. 
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El seüor CONCRA (don Luis Enrique).­

A mí me parece muy s0ncillo armor"izar estas 
dos indicccionE'.s, porque las dos tienden al mis­
;110 fiu. 

nC1stalía COn modif;car -la d'e'l Ihonorable se­
i:or CLLI'iola el1 el se!:tido de recomendar a la 

~. 

COLll'siún que pl'ocurara despaCJhar primeramen­

te aquellos decretos-leyes que se r8lfieren a las 

garantías de las libertades de los ciudadanos eS­
tablecidas por la Constitución. 

L'~DLS'f'R,IAJS ESTRACTIVAS. - TRABAJO 

::\'OOTURXO E~ LAS PJeXADERIAS 

E-l EeñoT CON,CRA (don c~quiles). - Se­

ñor Presidente: 

lI8 llegado hasta el ,senad') sin odios ni 

rencores ];lara nadie. He principiado mi la])or 

pidiendo con toda 'llene'volen'cia el 8 de Marzo, 

se ruegue aSu E~celenciael Presidente de 'la 
Rspública, la incl'usión ·en loa ,convocatoria de 5 

proyectos 'que a mi juicio contribuirán poden.­
El señor CARIOL¡lL- Siento no acceder sameilte a 'hacer de rOhile un país 'industrial y 

a la piltición de.l IhonorableseÍÍor Barros Errá- ml1nufa'cturero. No fué poca mi satisfaC:ción 
zuriz. 

Yo creo que ya es necesario un pronun-

cuando vi que no :8·e levantaba una 'soh voz en 
el Ho'norable S'enado Ipara comibat'iT mi petición, 

c:amiento de esta Cámara sobre una materia sino que al 'contrario varios hO'norables senado­

que Se ,ha discutido por tres veces. Re:specto res tuvieron :frases ,elo'giosas y ofrecieron su 
a la necesidad de que este pronunciamiento sea desinteresado concurs'o a la solución do dichos 

por unanimidad, tampocO' me parece que exis­

ta. El sistema de la unanimidad arruinó a Po-

lonia; y na creo que sea útil en ninguna ma 

teria. 

problemas. En esa ocasión lamenté que me-
reóeran la atención del Supremo Gobi'erno úni­
camente lO'1s em'pleados públicos a cuyo favor 

se nos envia,b'an el estatuto admi'nistrativo y ia 

le'y depresUlP·u.estos. A juicio d·el 'Gobi'erno, el 
Yo estimo, repito, qUe debe haber un pro- resto de la entidad social chilena, los obreros, 

nunciamiento sobre esto, y la insinuac;ón del 

honorable señor Ha'rros Errázuriz no modi,fica 

en nada ni el pro,pósito ni la forma de llevar 

a efe.cto mi indicación; de manera qUe si el Re­
glamento me ampara en este caso, pido que sea 

sometida a votación. 

10'3 empleados ,particulares y las ;familias, que 
se están muriendo de .hambre, no merecían 
igual atendÓln. Se ,h:acia ¡caso omiso de. ellos. 

,Posteriormente ,llegó a 'mi conoc:imiento la 

intención del Go'bierno de no incluir en la 
convocatoria los proy'ectos solicitildos, Por di~ 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se eho motivo c'uando e1 Ministerio'se presentó al 

votará al final de la primera hora. Henado, tuve fra'ses enérgicas para condenar su 
política. 

El señor SALAS ROMO.- La insinuación 
del 'honorab'],e s'eñor Conc'haenelsentido de 
re.comendar a la Comisión el estudio preferente, 
en primer término, de los decretos-le,yes que afec 
tan a la,s libertade,s púbUcas, merece mi acep­

taóón. Si esa insinuación fuera a'cogida, yo no 

tendría inconveniente en aceptar la indicación 

:del Q-tonorable señor Cariola. 

Por :último aye,r, a un mes de las sesio­
nes o])dinarias, se il<eyó ,en la cuenta del ,Hono­
raMe 'Sena·do un oficio del señor Ministro de 
Agricu1tura e Industria dando a saber que "el 
Departamento a 'su cargo se .preo·cup,a 'de estu­
diar, actua~ment,e, di'v,enlO:S proy,ectos de 'la na­

tura].eza de los pedidos 'Y 'qu,e 'tan Ipronto se haya 

dado t'érmino 'a su estudio 'ya S'U redacción 
El señor OYARZUN (Presidente).- Pare- definitiva, se sO'meterán 'a la ,considera'CÍón del 

ce que hay unanimidad en la resolución que de- HOllora])leCongre'30 Nacional", 

bemos adoptar, después de klS pa:labrasd,el ho- Quiero dejar ccmstancia de que hasta Abril 

no~able Senador por Santiago; en consecuencia, de 1926 ni siquiera se 'ha,bía estudiado c' el 
daríamos por terminado este. incidente aceptan- Supremo GobieTno la manera d'e fomentar y 

do la incHc::lCión del honorable señor Oariala desarrollar las industrias correspondientGs a l:vs 
para nombrar la Comisión, y recomendando a rj'quÍsimas materias primas que encierran las 

ésta el eGtudio pre{8rente. y en primer té.rmino 18r . .trañas. eh nuestl'a tierra., 'C!lya proclucción ha 
de los decretos-leyes a que se ha refendo el :lg ser 1:1 b:J.se fU'ndamental sobre la cual des-

honClrr!hle Befior Sa.hs Romo. I c,1n8ará el poryrmir de nuestra República y de 

Queda así "cardado. la cbFe tr~h,ljad'ÜTa chilena. 
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No sabía YO, señor Presidente, que cuando 

el doctor está en 'presencia de un enifermo des­
hauc:ado le pedía un :plazo prudtmcial de al­

gunos meses para estud'ar su enfemedacl y una 

vez Ique le haya 'da'do tél·mino a su estudio y a 

b T'C::l'1c'Ción definitiva de la receta la sometería 

él lacOllSider?"ción de una junta de médicos. 
Al solicitar estos proyectos que han de lle­

llar un'a nl?c2sidad tan sentida como es la de 
procurar trabajo a los o,'breros desocupados 

con cuyo jornal ,podrán nut,rirso ellos y ~us fa­

mil'af, me imaginé que a'sí 'como el Supremo 
Gobierna no deja morirse de hambre a los ca· 

ba'!]os de sus coC'he's, a los perros de sus fun­
dos, así también se iba a apresurar a evitar la 
mue,rt'e por el ,hambre de la familia chilena 

que 'lo ,había aceptado como administrador 
en el poder, de esos infelices o breTos del car­

bón, de los n) menos desgraciadamente obreros 
nlirneros qUE; trabajan desde Aconcagua hasta 

Tarapacá en forma inhumana. 
Creí que el Supremo Gobierno se hubiera 

perno Gobierllo 1]20e1',\n ver:.der el producto dI 

pr.,,~io de Lt colizo r,ión munLlial". 
y (piéll ,llbe infol'lllar al GClhierno sohrJ 

e;-}Le p~trtlcu!ar, e,J G~ Directo' d~l ~~l!' .. ~rvo de 

lrlg'2:l18rD~' d:-; :\Illla5 don Javi8I' Gandarilla.6 
I~';'.· 

i\btt", (pe ('3 el V'.ce ,Presid2ute de l:l Comp:lflÍa 

31 es illnlú~al que i~'cho Director f01'n1.8 p~LrLe de 

los Directorios ele Compañías que lieliell rela­

ciones comerciales con el GobienlO más inmoral 
.11<11 es qu.(~ figur~~ c,l~i Pll toclt)~ lOG directo­

rios Je Ls Compailías que hall qaebrado o que 

',-:13 accion¿~(, se hlD.~l venIdo al su€lo o~asionan-, 

do pé;didas ele C18UtOS de lllillonps de pesos a 

los p03e8rlor8s de las acciones, C0:110 ha suce­

dido con "Las Chiles"; Salvadol', :\IoIlserrat, 
:VI'erc'edes de Arqueros, Compañírr de S'lliUe Sal­
vadora. 'que 'se hundió antes de nacer debido tal 
vez al desprestigie de este alto funcionario fis­
cal. 

No es extraño, pues que el :,linis'erio no 
tenga aún los estudios de los proyectos que he 

alarmado con '81 telegrama que recilbió de Cu- solicitado y que merezca en cOllsecu3ncia mi 

ranilahue y que dice: más enérgica censura. 

"Excelentísilmo señor: Población obrera 
cesante de Curanihhue, alarmada por no con­

tar con recursos mantención. Hoy murió 
obre:ro Pascua:] 'I1apia d'e hamlbre. Deja seis 

hijes p'equeños. A-utoridade's constata'ron muer­
te. Doctor no tiene medios atender olbreros 
cesantes. Ha\)' varias ,familia:s enfermas, ne­
cesitan medr.cinas. Compañía niégase dar medi­
cinas \)' hospitalización. Estam,os comp.letamen­
te abandonados. Pedimos Vuestra Excelencia 

Yo pregunto al Honorable Sen:ldo. C0!l qué 

fin d ktaríam08 leyes si éstas no se cumplen. 
Su¡pon'go que nadie ignora que hay un3- ley c,ue 
proh~be el ü'abajo nocturn¡¡ en las panadetias y 
sin emb'argo de 13!s 121 panaderías que hay en 
Santiago, hay 102 ique trabajan de noche y 19 

que respetan la ley con evidente perjuido pa­
ra sus intereses debido a la competencia de 
las que infringen la ley; 

Existe l'a ley de la jornada de 8 horas de 
inmediato amparo y pan pá:ra familias obre~ traibajo y sin embargo, obreros de los ferro-
ros cesantes. Es jusHcia. - Armando Tronco­
so, Federa.ción Obrera". 

Yo me pregunto, por qué el SllIpremo Go­
bierno ni siquiera ha estudiado hasta la fecha 
estos problemas ecollóulÍ'cos que con ~tituyen la 

bae8 industdal en todos los países del univer­

so, teniendo n su disposición oficinas y técni­

cos a gran sueldo? 
¿,Por 'qué el Supremo Gobierno terne en­

viarnos el ,proyecto scbre 1,1 :ndustrh siLler\Ír­

gi'ca que he solicitado? 
La razón es muy sencilla. En el Decreto­

ley en 'flue se protege a la indus'tria del fie­
rro y del acero olvidó 'el Gobierno establecer 
una 'Cláu3uh que diga, "las empresas que ela· 
l.acrell fierro o acero aC(jptando l~tS lniE~'".:3 y ga­

rétntía3 de interéci y odlnCl't]zJ.cióa qae fija el Su-

carriles, los mozos de hoteles, los carteros, etc. 
trabajan de 12 a 18 horas diarias. 

Existe la ley 4054 que esta'blece que a los 
obreros se les descuente un 2 por ciento de 
sus jornal,es y en Potrerillos les descuentan un 

3 por ciento; allí nadie vela porque a los 
obreros engallc'hados en Santiago, les paguen 
el jornal estiipulado en el contrato; 

La ley de de;;canso dominical no se eutu­
plecon .los .Gr1lple:l([os de hoteles, carteros, obre, 

r'os <tranviarios, etc. 

TampO'eo se cumple la ley de libertad con­

cl;c'ona:l y Se tienE, secuestrados en ].a peniten­
ciaría a reos q~e desue hace ll1uchos llleS8a 

,le1>i8I'an e~tar en libertad, debido a, la pereza 
" inactividad del Director y del médico de la 
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de los reos, etc. 

Yo pregunt'Ü, ¿qué confianza nos 'puede ins­

pirar un poder ejecutivo que no hace cumplir 

las leyes? ¿A qué 'hem03 venido al Honorable 

Sena,do si no !po'demos exigir de'! Gobierno el 

cumplim'iento de las j(,yes? ¿ Qué cuenta 'pode­

mols darle a nuestros electores de nuestra labor 
fiscalizadO'ra si a nuestra vista y paciencia el ¡,1l­
nisterio permite infring;r las leyes? 

y esto no es ,lo único. ,se hacen conce­
siones odioisas e inmora:les y sin propusstas pú-, 

blicns a los 'ÜHgarcascomo la de la imprenta 
Nacional. Y tod.wla por Decreto 887 de 18 de 

Marzo se fUaa ,las nuevD,S tarifas y el Gobier­
no paga alhora ;ji 2 O O por ,plieg'Ü de 8 'páginas en 

vez ,de ;ji 67 'que paga:])a antes. Los concesio:1a­

ríos qu'e antes ganaban a razón de cien mil 

pesos por año ganarán ahora mucho más con 

ev'denle perjuicio Ipara los intereses fiscales. 

Pido que Ise 'Oficie al Ministro de Higiene, 
dándole a saber estos denun'clos del trabajo noc­

turno en las panaderías, sobre el descuento !le 

vino ninguna d8 las tristes ,consecuencias q us 

ha:bia ds producir la inactividad de las minéls, 

entre ellas lasituadém de abándono y de mise­

ria de Jos obreros de la reglón carbonífera. 
Cuando culminó ,]a crIsis, el Tlnn:stro del ramo 

quiso ad.opt'ar precipitadamente algunas medi­

das. Aún el 8e,fíor Ministro del Tra'bajo hizo 

I1n viaje Q esa 'región con el propós:to de estc¡­

diar en el terreno mismo las soluciones conve­
nientes ']Jara evitar la cesa'ntía ,de numerosos 
obrero!s y el héll)}1:bre de tanta,g familias. 

¿ Cuál rué J,a solución? L·a misma que se 

vEmía adOptando desde cinco años atrás cada vez 
que se plrod u'CÍa una crisis: sasar ele allí a los 

obT,erois IpaTa lle'varJos a las cosech::t3. Esta so­
,lUición puede ser alparentemente satisfactoria pa­

ra quienes no conocen las condiciones de vida 

de aquella gente, para que aquellos que no sa­

ben lo que es el trabajo en la indusb'i:¡, carb:J­

nífera. Pe,ro para el minero, a'costumlbraelo a su 
labor en la Isombra de las galería,s swbterráneas, 

que ama su prOfesión y que no acepta alejarse 
3 por ciento que se hace a los obreros de Po- siquiera trwnsitoriamente de la mina, no es 80-

~rerill,oIS _y porque '8'e les IPagu.e el jor,nal eSUPu-¡lUCiÓn ofre'cerle t'fa,bajo en las faenas agrícohs, 
,ado en ~us contra,tos en Santlago. que descoliO'ce, a pleno lsol. 

Ell señor OYARZUN (Presidente). - Se I Su magnitud dees'fuerzo nos asombra en 
enviará el o·ficio a nom'bre elel honorable sena-" 1 . . I den b . e·1 sol el' esar"~ as mInas, pero no pua ,'aJo , • r 
dor. I llar ac,uvida'de,s que rn,edia,namente s,Lluiera le 

SITl'ACfIOX HE L,A ]:~nUSTnIA DEL CARBON \ procuren el su'stento diario. 
¡ La solución, pues, que proponíü el serro!' 

El ,señor RIVEIRA EARGA.- 'Voy a refe- I 

rirme nuevamente a una cuestión 'que acaba de 

Ministro, a,parte de no consult<:tr la idiosincra­

sia de esta genta, de no contemplar el aspecto 

re,cordar el 'honorable señor Con'c'ha, don Aqui- moral e ideolóigico de la ,cuestión, no es prác­

les, 'Y ,qwe ayer también tocó el honorable se- \ tiea. 
ñor ,Concha, don Lui's iE'nrk¡u'e, o sea, a la Si-j Hay, en cambio, otra,s soluciones de resui-

tuadón en que se encuentra 'la industria car- tados prácticos e illlmediatos. 
bonHera. Por ejemplo: cada vez que un buque lIe-

Esta os una cuestión, señor Pre;sidente, cu­
ya solución no admite espera. Hay puntos que 

pueden entregarse aJ largo estudio de una Co­
misión, p,ero hay otros que l"equieren una so· 

lución inmediata. 

va a otras partes 'alprovisionamiento de com' 

lJustíble,se producen situaciones que el Go­

bierno debiera 'contemplar y sollrcionar en for­

marápida, No ha muclho, S8 ha presentado el 

caso de un 'b'éuCO que estuvo fondeado trece días 

El honora,ble Senador pOr Santiago ha re- en Arica Para descargar trescjenta.s tonelG.da:i 

cardado que desde hace dos .años trabaja unu ele carblÍll,cou lo cual 1,1 tonelada de COJ11'bus­

Comisión para iproponer al Gobier,no las medl- I tibIe se recargó on treinta y seis pesos. En 

das tendientes a mejoTar kl situacj,\» ,1,p' 13 i;1- I estascondi'Cioaes el3 impo,si'b'le competir con el 

dust,ria car'bonífera. E'3ta Comisión llegó a aiga· I carb6n ex tHll1 j ero . El atraso que ac,~bo de se­

nas conclusiones; p2ro ninguna de e113"5 ha sido üalar no se debió a cu'l lpa de les [lrn1~1dor8s ni 

llevada ,,1 'terreno de la práctica. de los productores dec:H~bÚin naciol1d, ,se de-

El probleima del carbón que se VEnía. anun· ÍJióa laca~encia a:hlsoluta de elemenlos de de­

ciando con caracte;:es pavorosos, tuvo, como es sembaf'C!ue, queestaiban ocupados en la mo'viii" 
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uIla inversión ,cuantio'sa el tener l~;nc'has sufi- nos encontramos de ver alrededor de 'cua,t;·o cientes en los puertos del Xorte ,para hacer ra- millones 'de ¡pesos botados al mar, desperdi· 
pidamente la descar;;2,? Sin duda que no, Otro ciados. 
ejelllplo: en díD-S ,pasn.dC3 82 obtuYo~ después En un país COIDO el nuestJro, donde es tan 
de ¡':lrga,::; g0St!0l1eS, que Be permitiera ([esca;'· escaso el capita:, donde con ta,ntas dificultades 
g2d' el carbón en Valpc:raíso, o, lo que da 1,) se reunen 'los ,dineros necesGrios para dar vi­mismo 'que S8 equiparara los fletes ferroviarios ,1:1 a una indust.ria, no es posible que se mire entre San Antoni,) y Sa,ntiago y entre V8Jpa- c;)n indiferencia cómo se pierden cuatro mi­TaÍso y S:mL::go. Pareció qu,e esto wbriría nue- llones ,de pesos, a'masados 'con el 'SUdOl' y el tra­yOS horizo¡lt88 a la industria del ,carbón nG.- bajo de nues1tro;; conlciudadanos, 
dCll~ll. ya qno 12. CO;lge'stión de 11 descarga en 81 s8ño,r OOiNCHA (don _\quiles). --Per-
Eall .. :~:ltonio ha tl~'a¡clo luás de una, vez como 111.íLnl1e n:na 'ÍnteyrUipción Su Sei'íorín. 
conS2cuel1(>la la IPara,Ezación de las ,m'inas de 
carbón, Sin em\bargo, ya ha ocurrido que un 
bl<que que fué a descargar en Valpaf2j"o, des· 
pués de esperar allí, inútilm{mte, tres días, 
tuvo qU8 seguir a S"m Antonio. ¿Pasó esto 
por falta de elementos de descarga? A bsolu­
tamente, ,;no por(jueno había equipo ferrovia­
rio p:11'a el tram,porte. 

D2t3nlOS 'agi2gar tod:lví~1 QE'2 2.,::J~9 ca.~'bon­

cilla, 'qee ~'.Quí no tiene emlpleo, ;:8 U3ct 811 to­
dos los !países civiJüados casi ccn pref2rellc'a. 

Ha.ce 'Qll'ince <' años vI en Bélgica filIe el caI­
'bandEo se empl ea en 'hornos par.) funcl ir co­
cobre; 'la Marina norteamericana em'plea cal'bón 
de la peor calida,d para fo'rJ!¡'ar el combusüb;e. 
que llaman c(>loil~arl,; 'y ,hay vGrios inventos que 

Se les ha notificado a los productores de P2rmÍien llaccrcompacto el carboncillo paB cal'brin que par" poder contar con equ!po en fOl1m'ar briquetas, que son muy usadas, 
Val'paraíso tienen que dar aviso con ocho días 
de a,n t'¡c-ipación, por 10 m,euos; y que, en todo 
caso,quedan sometidos a la condición de que 
haya e'qu1po disponible. ,Si la Eimpreoo do los 
Ferrocarriles mira esta cuestión bajo el pOlnto 
d8 yis,ta 'comercial, preferirá que no haya equi­
po dispo!1:,ble parQ el carbón, que page:.rÍa la 
t'lrifa cQst'gada; pero que lo haya 'plrQ las 
demás ,lneI'caclerías, que pagan la tarifa com­
pleta, Puede aparecer ésta como una dificultuu 
fáclJ de subsanar; pero, queda de manifiesto el 
hecho de que la Empresa no ha corres!pondido 
a los propósitos del GCJbierno de qU8 se con­
cedan iguales facilidades de fletes, 

El s2ñor RIVE:RA PARGA. Agradezco 
la interruplc'¡ón de Su 'SeñoríG, que ha nmido 
a reforza'!" mi al1gumentaciÓn. 

Hoy hay una en orille ·c'fra de toueladas 
de carboncillo ,que no tiene coloce ción por ln 
comipetencia de los 'Combustibles extranjeros. 
Se viene public{\ndo en la Iprensa que algunas 
comisiones están estucHando la manera de pro­
curar el ,resurgimiento de esta industria; pe­
ro se hwbla 'allí de emlpresas que requieren 
enormes ,capitales, de empreSas que no estarán 
oJ'g<tniz<l'd'ls ni en diez años 'más, y lo que se 
nece'sita, entre taato, es 'que el Gobierno con­
templa la situación actual de las empresas exis' 

Ayer recordaba el honorable 'Senador por tentEls,que acuda en auxilio de cada una de Concepción, señor Concha, que hay minerales ellas p.vra mantenerlas, y que les preste el mi­que trabajan con escaso capital y ,que se en- se'ra'ble a'm!paro que vienen rpidiendo para evi­
cuentran en situec:ón afUctiva, como el ,le tal' 'que se 'C'ÍCTren estas minerales. 
Pen'co, por ej211111lo, que está a punto de caer 
e,l falencia. ,; ::;u:t: e~ la raz:;.n " La [Ic qap no 
ha podido obteuer co]ocaeión para unas pocas 
toneladG'S de carbo;:J.cillo, laque va a traer co-

No esporo ser esta vez m:<1" afortunado que 
lo ,que fui en una d':! las sesiones pa3acl3.s; no 
creo que mís pala'bras vayan a ser oídas con 
más a'tención qu ela.sdel honorab;e Senador mo consecuencia la paralización y la falta de por ,Sa n th,go , señor Concha, al pedir tilla vez trabajo para doscientos noventa o'breros, es más al Gubir,rno que se preocupe, en forma elecir, el hambre de d02cientüS y tantas fami, efectiva ,de ,dar solución a este problema, que 
eSÜ1 azotaE~io duraluente a las provincias (l(le 

Esta cU2,..;tL~n r:o scSlo tiene un aS'pecto cl=· ten.go el hoeor de ~epr.e3(-::'nta.r. 
C,-G'úcter ;:;oc~rr~, pavoroso p;¡ra aquella rog~ón, si- rB]l señor HID.\LGO. - Desd9 luc3 alg¡¡-
no que tiene todavÍ1 un gT3.vísimo aspecto eco- nos años, sefíor Presiden'te, ¡por razones de mis 
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actividades en las asociaciones o'breras en que I que durante l,a 'guerra europea ha'bía un tra,ba­

me Iha 'ca'bildo actuar, 'he podido conocer estos jo intenso en la región c:lrbonHera. En eaos 

'Problemas delc!lJrlbón con algu,na a'ffi.plitud. ,faena.s h:alIaba,n sustento más ,de veinte mil 

Creo que el abandono en 'que el Gobierno ha I perso'nas. Debido tam'b:én a ellas, los puertos 

dejado a es'ta industria, que es la más naclo- del Sur tenían un movimiento enorme. 

nal de las indu'stri,as n,a.cionales, ,se debe a las 'No 'puedo dejar de reconocer que 1:1 postra 

influencias q~e ,se ejerdtan por los represen-/ ción actual se. debe, en gr~n ¡parte, a desacier-

,Jantes de los mtereses contrarios. tos de las mlsmas companías. 

,Si los dueños o directOJres de las compa~ 

ñías ca'rbonÍlferas, que :s~gún tengo entendido 

son ühileno:s, fueran de nacionalidad amerieana 

Con el objeto de que no ocurriera lo que 

con algunas comp'añías ,que publiica,ban sus ba-

lances exactos, yde los cuales ,se desprendía que 

las utilidades ,que eran tan cuantiosas como el 

o inglesa, estoy seguro de 'que ya, tendríamos . . _. 

una ley de Ipr t . . l' capItal '.mIsmo, o 'poco menos otras COID'¡}anlas, 
o eCClOn a cal"bon, que habría. . . . , 

leva'notado esta industria. quenendo aparecer m,as honestas, ldooron el SIS-

'El año 1920 l F d . . O \ tema de ha'cer una emisión falsa de accione3 
'- ,'a e, eraclOnbre,ra de Chile 

envió al Norte . " que fueron repartidas a los accionistas, con lo 
, una COmlSlOn para que estudia- . 

l d' . cual infla'ban a:'ti'ficialmentc su capJtal. 
ra as con lColOnes de tra'bajo en qu,e se deba-

Uan los obreros del salitre; y esa comisión, <le 

la que fo~,mé p,arte, pUdo imponerse de que las 

A mi juicio, es un problema de enorme in­

terés 'público el de o:btener que las faenas de 

,compañías salitre,ras esta'ban tra'llsformando rá- las minas de carbón 'alcancen todo su ,desarro­

,¡pida:mente la:s maiquinarias de sus o'ficinas para 110. Con ello se conseguirían dos Objetivos: 

adapt'arlas al consumo de petróleo. A nuestro uno, el de proporcionaralbundante trabajo a la 

regreso ele'vamos una solicitud al Gobierno ha­

ciéndole notar lo quesignificaJba esta sust.itu­

dÓ'n <de 'combus,uble ¡l{tra la industria nacional 

del caI4bón, indu,stria que sería herida de muer­

te en los momen'to's precisos en que la apel"-, 

tura del Can,;).! ,de Panamá ,haría variar la 

'Carrera de los va.¡pores del Atlántico, dejando 

'rosi abandonado el paso por el Estrecho de Ma­

'g1lillanesque OJblilga a :los buques a tomar carbón 

en los puertos deLata y Coronel. El Gobier­

no miró impaSible nues'trasoHcitud y no se 

preocu:pó en absoluto del IpeHgro que si,gnifi­

calba lpara el país la introducción del petróleo 

como comb'ustible en la explotación de la in 

d us'tria salitrera. 

La Federación Obrera había insinuado la 

con,venien'cia de no poner el irn¡puesto ,de uno 

odo:s chelines al salitre que 'se elabor,a ~on 

carbón nac' onal; tampOco encou tró acogida es­

ta idea. 

Yo concurro con la opinión de los señores 

senadores sobre el total aban.dono en que se en­

cuentra la industria -carbonera del paí:s, y creo 

'que este a'bandono ,constituye un prOfun'do error 

económico. 

¿Cómo no se han ,dado cuenta nuestros go­

bernantes de 'que el ,conSUmo de 'petróleo ex­

tranjero eollaba 'Por tierra el consumo de nues­

tro carbón? Nosotros, que hemüs conoc,ido el 

auge de la industria del carbón, recordamos 

clase m,ás necesitada qu·e hoy -carece de él; y,' 

el otro, que el carbón nacional pueda comipetir 

ventajosamente COn el carbón inglés. Este, más 

caro que el nuestro, tallto por!que la jornada 

rle trabajo en esta3 faenas es sólo de seis ho-

ras en Inglaterra, cuan'to porque de'be resistir 

los gastos de transporte y dere~hos de aduana. 

ha desplazado sin embargo, al carbón naoional. 

El señOr URZUA JARAMILLO.- No olvi-

deoSu Señoría 'que ,el Gobierno in'glés. ha acu­

dido en e'l último tiempo con cien millones dJl 

Hbras .en auxilio de lascompañía,s carboneras. 

El señor HIDNÚGO. - Naturalm.ente yo 

había deseado que el Gobierno de Chile huMe-

ra acudido ta'm'hién en auxil'io de 1ª industria 

con cien m.illones de Ubras para 'auxiliar a las 

del carbón. En Inglaterra no sólo contribuyó 

con 100 millar_es de libras para aux,iliar a las 

com:pañías sino que, además, tomó el control 

de la producción. 

A mi juicio, tan interesallte y urgente es 

la protección de las industrias como la defen­

sa de los mercados, y estoy c,ierto que si ent.re 

nosotros se hubiera seguido una política seme­

jante en esta materi:a, no veríamos a la indus­

tria car'bonera en el estado de ¡postración en que 

hoy se encuentra y a todos los obreros que e;:¡ 

ella trabajaban p~deciendo de la más atroz 

miseria, hasta el ext,remo de morir de inani­

eión. Ante un hecho semejante, ¿cómo es po-
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sible que el Gobierno pormane21ca completamen, 
te 'ndiferente y sin al'bitru medio aLguno que 
ponga remedio a esta situación? 

'Con,sidero 'que para un país no hay ,pro· 
blema de mayor importancia que el de Su de­
fensa económica. Así debe haberlo considera­
do la Francia al estipular en el T;'atado de Ve¡'­
salles que ella se reservaba el control de la 
producción de anilinas alemanas hasta .el año 
1930. En el día de Ihoyno se lucha sólo por 
la defensa de las fronteras, sino muy prind­
pa ¡mente por la conqU;E.ta de los merccados, 

Sin embargo, entre nosotros sigue predo­
minando el concepto anticuado, el concepto 
sentimental de la defenEa de fronteras única 
mente ·sin que nos !preocupemos del desarrollo 
y 'protección de las industrias, y así se explica 
el estado de postrad6n en que se hallan la 
mayor parte de las nuestras. 

Desde que Chile empezó a disfrutar de las r 
rentas del salitre es 'Como si se hubieran de­
sencadenado las siete Iplagas de Egipto sobre 

Como dato ilustrativo del criterio con que 
se ha 'procedido en estas materias, recordaré 
81 'caso de un Minis.tro muy inteligente, que 
al pedirle loo obr8l'os que !le preocupara el Go­
bierno de) problema del carbón, nombró una 
Comisi('ll para que estudiara la transformacIón 
del c<1rb6n en petróleo ... ,porque h¡¡.bía oído 
decir que un sabio alemán había resuelto este 
prOblema en su laboratorio . Sólo faltó que ese 
Ministro recom,endara aplicar el movimiento 
peppetuo a los motores ... 

Nosotros pudimos establecer el año 1922 
que el carbón puesto en c1ncl1a en Lota, va­
lí" $ 22 y, sin embargo, se vendía a $ 140. 
No digo 1.0 que no sea justo obtener un mar­
gen de utilidad razona'ble; pero no llevar los 
prec'os a tal altura que permitan al carbón 
extranjero que venga a competir con el nues, 
tro en nuestra prOlpia CJS'\, 

mo 

COMISIOXES PERMAXENTES 

El señor OYARZL1N (Presidente). - Co­
está próximo el término de la hora, voy a 

permitirme proponer reemplazantes a los miem­
bros de las comisiones que están ausentes. Es 

nuestro país, porque desde entonces empezó la 
depreciación de la moneda y comenzamos a contraer deudas. urgente que las comisiones se constituyan pa.-

Par otra parte las funestas teorías de la ra resolver urgentes asuntos internos del Se­
escuela de Courcelle Seneuil, l1an contribuido a nado. 
,precipitar el ,desastre econó'mico del 'país. Pro!pongo, para la Comisión de Hi'giene, en 

Para terminar, señor Presidente, debo m.a. reemplazo del :honorable señor Poblete, al ho­nifestar que cOl¡ilidero, que no sólo debe irse a norable ,señor Schümann; ,en la de 'l1rabajo y 
la defensa de la indus,tria carbonera, sino tam~ 
bién al estud:o de las causas que han motivado 
su actual estado de postración. El Gobierno, 
sobre todo, debe controlar el costo de produc­
ción y el ,precio de venta, dejando a las Com­
pañías un margen ·de utilidad razona,ble y ju;:;· 
too e impidiendo así que el alza inmoderada 
de los precios traiga como consecuencia - lo 
que ya ocurrió durante la guerra europea -
la disminución de las ventas, 

Es preciso que el Gobierno se preocupe 
de irnped'r que la protección que el Estado de­
be dispensar a la industria nacional, se con­
vieI'ta, como o'curre frecuentemente, en un odio­
so monopolio. 

Al estudiarse los medios de defensa de la 
industria del carbón, será necesario considerar 
en su verdadero monto el capital de las com­
,puñías y no en la inflación que alcanz"ron 
dumnte la gU8rra. 

Previsión SociaJ,en lugar del 'honorable se­
ñor Núñez ',Margado, al honorable señor Medi­
na; en la de Ejército y Marina, por renuncIa 
del señor IGatica, al señor V:ial Infamte; y 

ruego a los señor~s miembros de las Comisiones 
que las constituyan 10 más pronto posible. 

IN~~ORl:lE SOBRE EL CARBON 

El señor TRUC,CO. - Permít?m8 una so­
la paJabl'a, seüor Pres'!dente. 

El señor OYARZL"N (Presidente). - Va­
mos a votar las Lldicaciones pendientes de la 
sesión de ayer, de modo que rogaría a Su Se­
ñoría que quedara con la pala.bra para la se­
sión próxima, 

El señor TRUeCO. - Sólo iba a rogar 
a la Mesa que pidiera al Gobierno el informa 
de la Comisión del Carbón, y 10 distribuyera a 
l"shonol'ab:es Senadores, pOI'que, por las ob-
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5STv,"ciones que se han vertido, pareee que no El señor URZUA JARA:\IILLO.- También 

es cOllocido. sería conveniente aclarar este punto: si se ,le 

IDl seüor OYARZl'N (Presidente). -- S" diera a la mujer el üerecho de votar, ¿se le re-

pedirá ese informe por secrebría, y se pon conocería también el deredlO de ser elegida 

(;rá 'a :lispO'sición de los honorables Henadores. :~l un{eipal '! 

I~l sofi.or TRUeCO. - C~eo que será lo El smiOr CONCHA (don Lu's F.nric¡ue). -

1}] conv8n:plJ.ts, y doy l:ls graCi3S al sefiol L: 'o no hay p{tra ,qué diseutirlo. 

1:\,'DICACI0'l1ES PEXhlU~:\"TEg EN I,l\,. :m:flCt:­

SIO:'': n:Kl:J ,PHOY:?XJTO SOBRE ORGAXIZA­

elO':'; 'f ll.'l'.IUBl'CIONE'S HE I,AS J\U;XICIPA. 

I"IDADES 

Co-

I'f8S¡>~)~:do y)tar la incllcución que tquedó peú­

di2.Y~Le gye.r, relativa al :nciso 3. o del nrt:ículJ 

3. o dfll proyeoto sobre Nlunicipllidadc:s. 

}i)l señor SECREJCrARIO. - Indicación for­

mulada por el honorable señor "Cariola, para 

qHe antGS de resolverse subre las diversas in~ 

d-ic3;;jones hechas ayer, se consulte al IIollora­

ble S,mado sobre la ide{l. de aceptar o no ia 

incorporación del elemento femenino nacional 

al electorado municipal del país. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Des­

pués de esta indicación, se votará la del ho­

nora ble señor Vice-Presidente. 

·El Sf::1l0T I:IID-'.~.LG'O. -- ¿Y la :ndicaci¿n 

m::1, se.ñor Presidente? Entiendo que lo que el 

h01'orable señor Cariola nos pidió fué solamen­

te que votáramos primeramente el prin cipio 

que acaba de enunciar el señor Secretario. 

El señor OYARZUN (Presidente). - El 

Honorable Senado hoa acordado pronunciarse ai 

filIal de ]a primera hora de hoy sobre la con­

sul~,a propuesta \porel honorable señor Cario­

la, y según sea el resultad@) de esta votación, 

resolver sobre, la suerte de las demás indica~ 

dones que se han formulado. 

En vota<CÍón la indicación del honorable 

sellar Cariola. 

El 2eÜOl' CARIO LA. - Pero, el 'llc?cnce di) 

n!.l indi'caeión no es más que pnra aclarar si 

fi()nGll o no derecho ::1 votar. 

FE sefior L"I-LZU-t\ JA_RACvIILLO.~ Enton-· 

ces, no Se ]¡;s reconoce sino 'la mitad de sus 

El sellar YRA.FtR~~ZAVJ\L. -- y todavía, 

aquí se habla del elemento femeniDo nacion::1l, 

ele modo 0.11'3 podrán votar los e:d,'anjeros, p~­

ro no las extranjeras. 

--Recogida 13 votación, resulta¡'üll 21 yo­

tos por la afirmativa y 10 por la negati7a. 

-Votaron por la afirma~iva los señores 

na,;~ahona, Rarrú-s ]=:r~á.zul·iz, Caber"o, Cariola, 

Concha don Aquiles, Concha don I,uis En::'ique , 

Gatica, Glutién'<8z, Hidalgo, ;\IaramJJio, ~Jaza, 

::\ledina, ptwonka, Rivera, Salas Romo, Sán~hez, 

Rchiil'mann, Silva Cortés, Trueco, Viai Infante 

y el señor Presidente. 

-"'Jotaron por 1~;t negativa lns sf'ñores Ea­

\'1'08 Jarot, E~h~rriq,"~e, I"yon, Ochilgavía, Opazo, 

l'rzüa, Valencia" Víli?cl Gal'cés, ,,-Ot'nel' e Yra­

l'l'iiz~val. 

El selior OY,\.RZUC'[ (Presidente). - El 

Senado acuerda la incorporación del elemento 

femenino nacional al e1ectorado municipal. 

Du!'ante la votación: 

El señor SAiNCHEZ G. <DE LA H.- Voto 

qu.e sí, para votar en s,eguida afirmativamente 

también la indicación ,del honorable señor Ha­

rahona. 

El señor URZUA JARAiMILLO. - Yo VD· 

to que no ,p¡tra VOW.r tam'bién n9gativaments 

En con1for,midad a lo solicitado por el la h;dicDción del ,honorable señor Barwhona. 

hon:Ha[;)e señor Gutiérrez, la votación será El señor BARAHONA (Vice-President'?J. 

J:;j] señor OCHAGA VIA. - Permítame una. 

p¡'eguD ta, 01 señor Presidente: ¿ la aprobación 

d8 esta indicación Significaría el rechazo de la 

!ndic2c3ón d'31 honorab19 señor Vice-Presiden­

te,? 

E;i Ge}o=, OY"\RZUN (Presidente) .. - No, 

118ncr<;t~)le re:l8.dor; 1:1, indl{)ctción del s2üor Vi­

r;·2,-,Preslc'ede se votará en seguida. 

- Voto Que sí, en lafol'ma indicada Dor el 

,honorable s'eñoT Sánchez. 

E'J señor OYARZUN (Presidente). ~ Se 

va a votar la indieación del 'honorable s,eñor 

Barallona. 
L:l indicar 

cj/¡:l del 'honorable sef,or Bara;holl'l es 'para que 

puedan elegir en mate¡:ias municipales las mu­

I jeres contribuyentes qU0 no estén bajo potes-
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tad de ~adr8 o marido, y ¡¡ae no estén tam·· 

poco bajo guarda. 

El señor HIDALGO, - 1Ii indicación e3 

para darle voto a la lllLC;el' sin limitación al 

guna; de modo que se debería votar antes de 

la ,formu'lada por 'el I honorable señor Barél­
hona, 

En discasi6n el artículo 4,0 

El :,:euor CARIOLA,- Permítame el se­

Ea;: Presidsnte, Su Señoría ha puesto en dis­

cusión el artículo 4.0 pero debo hacerle pre­

sente que hay yarias modificaciones que intro­

ducir en el élfUculo 3.0 en conformidad a las 

indicacicnes que se han formulado al término 

(le la ¡lriElera, hora de la presente sesión. El ssilor OY"\RZlJ);" (Pre'iidente). - En 

tendía CInc S'l' Señoría había Eceptado la ind,- , 

c2.ción [!el honc,rable seüor Cal'iola, retirando I la 
Dr;3cle luego, habría que intercala,' en él 

~r"se "el primer Domingo de Abril", en 

lél suya. virtud <le un acaerdo que se produjo rela-
El spñor HIDALGO. - Lo que acepté de 

la indicación del honorab].e slcñor Cariola fué 

que 83 votara la Idea de si se 'daba o no voto 

a la mujer, para votar en seguida las demás in­

di,caelones. 

E8ñor SALAS ROCliIO. - Yo he en· 

que Ll indicación del honorable se- I 
fíor Cariola es de las que se naman .puras y 

tivo a una indicación formulada por el sefiO::" 

Barros Errázuriz; después sería necesario su­

primir ,]a "i" final del número 1.0 y, por úl­

Ureo. agregar un tercer registro para las mu-

jere¿; Que cumplan con los requisitos conteni-

dos en la indicación apI'o bada a pr'imera hora, 

Además, los señores l\Taza y Salas Romo 

formularon algunas observaciones sobre el pun­
simples, " elUe la indic.ac:ón del ,honorable se-

" to rele.tivo a si los registros para las eleccio-
ñor Barallolla 2S la que puede alterar el pr0-

. ues generales formarán parte dol padrón mu-
nvnC'ian1i~?nto ~::l d3.clo; ele nLlne:-a 'C1ue SI SE 

se r'Jc}Hlza esta) queL a ncep a n. SI11 Inl1 aCIO o· d t d. o lO °t . J' nicipal, pero yo no sé si habrá alguna indica-
, ció n pendiente sobre el particular. 

n83, la d21 ~lonol'able sellor 'Cariola. 

El Reiíor YR.ARHAZA V AL.- Yo declaro 

que algunos vamos a votar la indicación del 

señor Bara,hona para evitar un mal mayor. 

-RecoghIa la votadón l'esultaron yeintiún 
votos PO')' la afirmativa y once por la negatiya, 

Durante hl votadón. 

El señor BARAHONA (Presidentp).-

No, señor Senador; !ca hay ninguna indicación 

pendiente, 

El señor CARIOLA,- En toda caso, 3e­

rá necesario hacer las modificaciones que he 

señalado y habrá que modificar también va-

El señol' CO~,CHA (do:l Luis Enrique), . rios otros articulos que se refieren al registro 

Cuando se otorga un derecho, debe otor- para 105 extranjeros, 

garsp nmpliamente. Voto que no. 

,El señor HIDALGO. - Voto que no, 

porqCle no acepto privilegios en las leyes. 

El ceñor OYARZT');" (Presidente) o 

El señor BARAHONA (Presidente).­

Como los acuerdos están ya tomados, si al Se­

nado le parece ]lodríamos dejar a la Comisión 

de Estilo la tarea de la inclusión de las in-

Aproba'.h. la illClicación del honorable señor dicaciOlles aprobadas y dé) dar la redacción 

Vi'ce·Presic1e:1te. es im:prO¡'U08nte votar la elel definitin; al articulo, porQue, CO!1l.Q he dicho, 

'hollJrable ~;eño,' Hidal¡;o. no h2.Y indicaciones pendientes. 

COlllD b:, 1:2gado b llora. se suspende la .El señor CARIOLA,- Supongo que el se-

sesló::l. fíor Presidente "stará de acuerdo ca;:], el que 

habla en que el artículo no pU2de quedar co' 

mo está o 

El señor BARAHON A (Presid en te) .­

En perfecto acu'Crdo, señor Ssnador, y es por 

8S0 que, con e.] objeto d2 ga!13.r tiempo, n1e 

permitía insinuar la idea do 8ncargar a la Co­

El señor BARAHONA (Presidente).- misión de Estil o que intercale las indicacio' 

Continúa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto de ley 

sobre organización y atribuciones de las Mu­

cinipalidades, 

nes aprobadas y que le dé la redacción defi­

nitiva al artículo. 

El señor CARIOLA,- ¿ Existe una Comi· 

sión de Estilo, señor Presidente? 
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El señor BARAHONA (Presidente).- debate o si podría formular todavía alguna in-

Se le nombra en cada caso, señor Senador. 

El señor HIDALGO.- A propósito de las 

observadones form u,ladas por el señor Cario­

la, me permito recordar que &l la sesión pa­

S'a·da 'hubo acuerdo ,para incorporar a las muje­
res al electorado municipal y para agregar una 

¡frase en que se dijera "un registro ·especial de 

mujeres y ·extranjeros". 

El señor CARIOLA.-No, señor Sena.dor; 

serían dos registros especiales, puesto que se 

trata de un personal tan distinto. 

El señor HIDALGO.- Habrá que darle 

entonces una redacción que consulte los dos 

registros a que se refiere Su Señoría. 

El señor BARAHONA (Presidente).­

Como no se trata de algo difícil, sino de dar 

forma. a ideas aprobadas, creo que sería lo 

mejor dejar esto a cargo de la Comisión .de 

Estilo. 

El señor SALAS ROMO.- Es preferible 

que actúe en este caso la Comisión informan­

te que desde luego, está en funciones y cono­

ce a fondo la materia. 

El señor CARIOLA.- Yo creo que por 

unanimidad se podría. acordar que n;tañana la 

Comisión presentara la redacción definitiva de 

este artículo, si es que no hay otra modifica­

ción que hacerle. 

También habrá que modificar ligeramen­

te la reda.cción de los artículos que siguen y 

que hablan de la confección de los registros 

especiales de extranjeros; habrá que hacer re­

ferencia a dos roles y donde habla en singular, 

ponerlo en plural, etc. 

El señor BARAHONA ( Presidente.-

Si no hay oposición se encarga.rú a la misma 

Comisión que ha presentado el informe la re­

dacción definitiva del arto 3.0, la cua,l podrá 

poner también el resto del proyecto en armo­

nía con este artículo. 

El señor MAZA.-¿Está cerrada la discu­

Eión sobre este artículo,. señor Presidente? Ha­

go esta pregunta, porque cuando se discutía 

el proyecto en general yo hice una observación 

respecto a 'la forma.ción de los registros espe­

ciales. Me refería a que, según la Constitu-

diceción. Había varios señores Henadores 'que 

estaban de acuer·do conmigo en la i·dea que iba 

a prolponer y que seguramente apoyarían mi in­

diC'ación. 
El señor BARAHONA (Presidente).­

No presidí la sesión de ayer; pero el señor 

Secretario me informa que quedó cerrado el 

debate y las indicaciones formula.das, para vo­

tarse on la sesión de hoy. Sin ombargo, la ra­

zón que da Su Señoría creo que es suficiente 

para que '31 Senado acuerde por unanimillatl 

n'abrir el debate y permitir que Su Señoría for­

mule la indicación. 

El señor V ALENCIA.- ¿ Qué indicación '! 

El señor MAZA.- Cuando se discutió es­

te punto en el Honorable Senado, señor Senador, 

hice presente que, según Jos términos de la 

Constitución, debía formarse un registro es­

pecial para las elecciones municipales y me re­

servé el derecho de hacer indica.ción cuando 

se discutiera el proyecto artículo por artícu­

lo. En la sesión de ayer en que se discutió 

este punto y se cerró el debate, no estuve pre­

sente, yo por eso nacía la pregunta a la Mesa 

Robre si podría hacerlo a.hora o no. 

El señor BARAHONA (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­

ra reabrir el debate, a fin .de oir al señor 

Maza. 

El señor SALAS RO:\10.- El señor Se­

cretario informará si se votó o no alguna. in­

cUcación análo'ga a la ·que se refiere el honora­
bIe señor Maza. 

El señor BARAHONA (Presidente).­

EI señor Secretario informa que no se votó, 

porque no llegó a la Mesa ninguna indic'tción. 

De modo que si no hay inconveniente, se re­

&,brirfa. el debate para considerar la indicación 

que va a formulare] honorable señor Maza. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAZA.- Voy a tener que repe­

tir muy brevemente las observa.ciones que hice 

en ] a discusión general. 

El articulo 104 de la Constitución en su 

sión, a mi entender, debía haber registros es- inciso 2.0 dice: "Habrá, para este efecto, (pa­

peciales para las elecciones municipales. En ra la elección de regidores) registros particn-

la sesión de ayer,' por ca.usas justificadas, no 

estuve presente yo no se si se ha cerrado el 

lares en cada comuna, y, para inscribirse e~ 

ellos, se exigirá haber cumplida veintiún años 
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de edad y saber leer y escribir. Los extran­

jeros necesitarán, además, haber residido cin­

co años en el pais." 

De esta disposición tan clara de la Cons­
titución yo llegaba en la discusión general R 

la conclusión de que la manera cómo se f':>f­

maba el registro de electores en el proyecto 

:;8ros. El COll~Ur!tO dE: estos tres registros es 

lo que forma el P1iurón municipal. 

El señor CARIOLA.- Cada comuna va a 

tener un registro) particular compuesto, prime­

ro: del regi~tro general; segundo, del registro 

de mujeres; y tercero, del de extranjeros. Na­

die podrá decir que ese conjunto de registros 
de la Comisión, no estaba ajustada a esta no es distinto y particular para cada comuna, 

disposición constitucional y que, por tanto. .le consiguiente la disposición de la Constitu­

era necesario consultar el procedimiento del c;ón queda perfectamente a salvo. 

caso a fin de que haya registros particulares El señor RIVERA PARGA.-La interrup­

en cada comuna, corno lo ordena la Constitu- ción del señor Cariola me ahorra extenderme en 

dón. Elayores consideraciones, porque era eso lo que 
De modo, señor Presidente, que mi indi­

cación sería en ese sentido. Que se respete 
ioa a decir, que estas tres partes que compo­

nen un todo es lo que la Constitución llama 
la disposición constitucional para la forma- registros particulares para las elecciones de 

I 
ción de los registros electorales municipale~. municipales. El registro general en el momen-

Basta aprobar o rechazar la. idea, porque, lo de hacerse la elección de municipales, es 

aprobada. habría que modificar la redacción parte del padrón municipal. Creo que así con­

de este articulo, como también la de los si, '1 templamos el precepto constitucional y que se 

¡:;uientes, de modo que tendría que volver el puede {l.probar este articulo tal como está con 
proyecto a la Comisión o rechazar esta indi­
cación paTa puder seguir discuUéndolo. 

El señor RIVERA PARGA.-Yo entiendo, 
señor Presidente, que la disposición constitucio­

nal, al indicar que habrá registros particula­

ros en eada comuna, ha querido significar que 

el eleetoraclo III unicipal no ha de reunir los 
mismos requüdtos qtl" el electorado que figu­

ra en Jos regish'os generales; es decir, en otras 

palabras, lo que ha querido la Constitución es 
da,:, lIiargel! a esta amplitud de la masa elec­

toral que puede inscribirse en estos registros y 

no creo, por lo tanto, que el hecho de decir: 
"llalJrápara este rfecto registros partieula­

res" ~¡gnifir¡lle (1 u,, no pueden ser utilizables 

los registros de ¡as Alecciones generales, por­

qU'.l esto:1 cindadancs que figuran en estos re­

gi.,tl'cs, hall COlnpl'o0ado ante las Juntas lns­

criptoras que rUlllen los requisitos necesario;,; 

para tomar parte en las eleceiones generales. 

Ninguno de los requisitos qU!) hacen apto a 

un ciudadano para las eleccioIlI?S generales le 
impiden que participe en las de ·2\funicipa­

les, de suerte que estimo que no conduci­

rla, a nad" el ¡laeer un p',,8vn registro que inl­
pondría a la ma8a e:ector,,: una molestia que. 

no tendría "Rzón de ser. En l'l,¡¡,:idad, registro 

particular va a haber, puesto que los regis­

tros generales van a estar eomplementados 
con estos oLrus; el de mujeres, y el de extran- I 

la ampliación a que da lugar la modificación 

aceptada. 

Creo, señor Presidente, que al obligar a 

nuevas inscripciones se incurre en gastos y nue­
vos sacrificios que seguramente impedirán que 

concurra la totalidad de la masa electoral a 

inlscri'birse. 
BI señor ~:ALAS RO~10.- Quiero mani­

festar mi opinión a este respecto, y da,' el fun­

damento de mi voto en favor de la indicación 
del señor Maza. No se tirata de otra c'Osa qUE: 

de interpretar el inciso segundo del artículo 104 

de laConstitu'Ción. A juicio de much03 seíloreg 
Senadores se cumple esta disposición, abriendo 
registros especiales para los extranjeros y las 
mu jeres y aprovechando los registros de las 
elecciones generales. 

Mientras canto, la disposidórt constitu­

cional es precisa. y clara en el slmtido de que 

debe haber un registro particular en cada co-· 

muna y si bien es muy sensible que para esto 
haya que incurrir en gastos que para algunos 

sefiores Sena.dores serán inoficiosJs, tl'atándo­

se de un precepto constitucional, ereo que lo 

mejor es no diseutirlos, y dar cumplimiento al 

tenor literal de esa disposición. 

Por esta razón voy a votar en favor de 

Ia indicación form ul¡¡¡da por el 'honora ble Se­
pador señor Maza. 

El señor HIDALGO.- Voy a insistir, se-
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ñor Presidente, en mis observaciones respec­

to al orig'en de esta disposición constitucio­

nIdo 

Se trató en el seno de la. Comisión de­

.. ignada para reformar la Constitución Polí­

ti~a de darle derechos políticos en toda su am­

plitud a las mujeres. Discutida esta idea, fué 

rechazl'.da y se dejó subsistente la de reco­
nocerles derecho a voto solamente en las elec-
ciones de 111unicipales. 

1'D das como 'c~udadanos chilenos con derecho a 
sufragio, el señO;!' Hidalgo planteó la cuestión 
je que se dijera que tenían derecho a ¡;u fI' a­

sio :as chilenas y los chilenos. 

Se le manifestó que dada la fornn en 

(IUe se había reda.ctado el artículo podí:m ser 

considerados con derecho a sufragio tanto los 

borr:bres eorao las muje:~es, puesto C1-~le el :u'­

ticulo e3taba redactado incluyendo al génEl'o 

m2sf:u:ino como al femenino. Se le hizo p1'e-

Re·cuerdo que el honorable Senador se- ;;ente también al señor Hidalgo que la COllS-

ñor Maza. lievó a la Comisión un proyecto o 

un artículo en el que se establecían las con­

diciones especiales que debían reunir los ciu­

dadanos electores para elegir Municipalidades; 

y se estampó allí como condición expresa. que 

debían ser contribuyentes. Esta Idea, que yo 

tuve el agrado de combatir, porque me pare­

ció anti-democrática, establecía un privilegio 

titu8ión de 1833 no excluía tampoco a las mu­

jeres del derecho de vota.r, sino que la Ley 

de Elecciones tanto de Chile como de otros 

países de Europa y de América, al hacer la 
(mumeraeión de las personas que pOdían ins­

cribirse en los registros electorales elimina­
ba a !as mujeres. 

Después de esas observaciones, y en \'ista 
·de ordene·conómico y la idea ,del 'honorable [le que era inoficioso agregarle la frase que 

:Senador señor Maza fué rechazada y quedó la modificaba, quedó redactado el artículo 10,1 

subsistente la de hacer registros especiales con de la Constitución como ha sido aprobado 

el objeto claro y preciso de poder Incorporar en definitlva. En seguida., el señor Hidalgo I,e 

a. los extranjeros y a las mujeres. Este fué ausentó de Santiago y durante varias :;esiones 
el verdadero ;¡,lcance que se dió 3, la ,'edacción 
del artículo de la Constitución. 

Por esta razón yo concurro también en 

alpayar la opinión d·el honorable ISenador se­
ñor Rivera Parga, en el sentido de que se 

cumple perfectamente la disposición eonstitu­

ciona1 con la obligación de tener registros es­

peciales para los extranjeros y las mujeres, 
quienes tendrán derecho a votar dentro de la 

respectiva comuna en cuyos registros se en­
cuentran inscritos. 

Lamento, por lo demás, señor Presidente, 

no 8'starde 'acuerdo con el honorable Senador 
señor Maza, :oorque creo que no hay ningu­

na atta razón para. pedir la separación de los 

de )a Comisión no tuvimos 01 agrado de oirlo 

en 10'5 debat,es de eila. Durante su ausencÍ'l 
se discutió 01 que es hoy el articulo 104 de la 
Constitución. 

Si mis recuerdos no me engañan, el me¡­
so 2.0 del artículo 104 decía. lo siguiente: 

"Habrá para este efecto registros particulares 

en cada comuna y para. inscribin8 en ellos se 

exigirá que figuren en el rol de contribuyen­

tes de la. respectiva. comuna, haber cumplido 
21 años de edad y saber leer y escribir". mn 
esta forma quedó aprobado el artículo. La Sub­

Comisión mantuvo no sólo la idea de Clue [l18-

ran contribuyentes, sino ademá:3, de que hu' 
biera registros especia.les. 

registros fuera de que no se querría que tu- De modo que on la redacción del ;¡,rtículo 

viera esta elección ningún carácter político. hubo dos ideas que fueron aprobadas por !a 

El señor MAZA.- Yo siento tener que Sub-Comisión: la de registros particulares en 
volver a terciar en el debate, porque creía cada comuna y la de que figuren en ellos 

que las observaciones que hice durante la. dis- 103 contTI3:JuY811tes de las respectivas comu­
cusión general de este proyecto no habrían si- aas. 

do olvida'das por lo·s 110no1r,ab1es SelJ",dol'e.s ~n Le, Con~titución hizo un distingo bien mar­
Ia discusi6n particular. Me veré obligado a 1'13- ("~.do entre la división política y la (ljyisión ad­

petirlas. minista-ativa, a fin de que la división política 
En la. Sub-Comisión nombrada para re- pued·a .ser centT,alizada y la división administra­

dactar la Constitución, al discutirse el articulo Uya permita un'a conveniente deSCientrolización 
7. o, acerca de los requisitos para. ser conside- de los se,'vicios. Además, 'Quiso en este artículo 
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dejar claramente establecida la división entre Comisión. ele modo que, respecto a. este pun­

el €'8ctCTEelO politico y el electo¡'ado adminis- ro, no ]¡ II bo variación alguna entre lo que apro­

trativo. bó la Sub-Comisión y la letra !le la COl1stitu-

!'.in esa inteligencia fué redactado el ar- ción. Al aprobarlo en esta forma., la Comisión 

lículo, y así :1Parece Gn la primera prueba de partió de la base de un distingo hecho entre 

la Constitución que :,8 ,'epartió a los :ni8mbros el sufragio municipal y el sufragio político. 

de ia Sub-Comisión para que i¡icieran las t;O- y la cOl':'oboración de lo que esrey diciendo S'3 

1'1'82cion83 o modifie:ü'cLllles que creyeran con" Cl1ccUenti'a en el propio texto del decreto-ley 

venientes. Así t2.111i:ién aparece {~n la s2gunda que C?sta1)lec:6 Pl"2cisan1ente los registros es­

prueba que fué repartida a todos los miembros peciale3 para cada comuna. 

ele la gr:ln Comisión para que hicieran por es­

crito las obserVa.clOn8S que les mereciera () 

llUé'Vas indicaciones. 

Reunida la gran comisión, tomó el acuer-

do de que todas I¡¡.s indicaciones formuladas 

pasaran a la Sub-Comisión para qUe diera J::¡ I 
redacción definitiva al proyecto que se some-I 

tió a la consulta. popular. A las sesiones de \ 

la Sub-Comisión concurrió el seiior Hidalgo, 

y al revisarse nuevamente las indicaciones, pro-

Ha silla el actual Ministro del Interior 

quien con llosterioridad, basado en razones de 

economía, propuso que siryie,'an para este efGc­

to lOS T'egisu'os g·=--nerales. 

Una prueba E''''I~idel1te ele q~le 83 Ülterpre­

ta,'oa exacta,mente la le~ra de la Constitución. 

es que en el decreto-~ey se estableció un re­

gistro especial para cada cor.1 una. 

1m señor RIVERA PARGA.- De 'las ob-

ruso Su Señoría que se suprimiera la frase: servaciones que acaba de fOtrmular el hono­

"rol de éontrib'uyentes de la respectiva comu- rables2iíor :\laz2., queda e:1 píe principalmen­

na" y que .'e ¡:iera derec.ho a yoto a las mu- te esta objsción, q·.!e ya S8 ha hecho de :que no 

jeres. deben util iza¡ se 10il regi2tros generales para las 

En la :3ut-Comisiún 3e hizo presente que elecciones comunales, ;JOrqlie la comun.a es una 

no esta.ban excluidas las mujeres en el pro- rlivisión territorial y :a ~ubclelegación una divi­

yecto. Por otra parte, algunos de los mi2m- 'sión política. 

bros de la Sub-Comisión, como el que habla, El señor MAZA.- y además, porque los 

manifestó al [leñor Hidalgo en aquella O]lor- trámites posteriores a la .elección son dife-

tunidad que en casi todos los países del mun­

do el derecho a sufragio -de las mujeres ha­

bía comenzado por la elección de municipa­

lidades y que esto pOdía hacerse en Chile, tal 

como lo acaba de acordar el Senado, en for­
ma j·estringida. 

DE' modo que d punto relativo al voto 

de las 111 ujeres no fué modificado en le. redac-, 

ción del artículo 104. En cuanto a lo supre­

sión de la frase: "rol de contribuyentes de 

la respeetiva comuna"; el Presidente de la Rl'­

pública reabrió el debate, siendo aprobada la 

indicación del señor Hidalgo. Al aprobarse esta 

;ndicacióll, a mi juicio no se ha tocado en la 

Comisión la idea de que hubiera regist]'o~ 

rentes; los registro;; generales se envían al Con­

servador r-<.;leccora1 y !8,S califi¡;aeiones son tam­

bién distintas. 

li:l señor RIVERA PARGA.- Parte Su 

SeñofÍ<a de la base el·e 'Que se mantenga en su 

integridad el decrEto-1'y, y quiere afirmar su 

opinión en el ,11(('1'0 de "ue son distintos los 

tr-~vLnit'2~; ~e 12.5 Ll:: ~i'iD~5~)~:e::: y da 1as reclama­

c;onc's rn 183 2:SCC? i OllE'3 2;:2Jl8rales y en las de 

r~lani'cipaI8s y, precisaY!1ente, !la Comi,sión 'ha 

t,,'at'3.do de ',j'!.stal' las disposiciones en !foTma 

d? evitar la doble irrsrriDción. Por eso se han 

E:'3ta.blecl0.c r~{lnh;it),8 cu.si ]gua]~s para ambas 

in:{(:ripeiones. 

:rtt:spcc~-o (:1 punto r,~lati~;~o a la divisién 

particularos en cafla comuna, ni siquíere. 2e LC1'rjto;'¡al,~J l1i21'O roc,1]';1"r lo que di'spone el 

debatió nuevamente ese punto. De modo ClH-e 'll'~:~Hlo ~)3 de la Constitución, que dice ro­

el artículo quedó aprobado tal como lo había l'i,) .,'igU8: "ATt. 93. P:::.ra la Administración Iu­

sido durante 1r. ausencia del señor Hidalgo <1e teriol', el :.81'ritOl'io nacional :le divide 8'1 pro-

las sesiones de la Sub-Comisión. \'inciaJ ~' las pro':lr'cias en comunas. 

Como digo, si mis recuerdos son fieles. HalJrá en cada provincia pl nú:-nero de [:O-

esto fué exactamente 10 (~ue ocurrió en la Sub- I m;¡11a:' C;'lC de:/:rmir:e la I:;y, y cada territorio 

• 
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com unal corresponderá a una subdelegación 

completa. 

La división administrativa denominada 
"provincia," equivaldrá a la división política 

del :mismo nombre, y la división ~dministrati­

\ a denominada "comuna" equivaldrá a la di,· 

visión política denominada "subdelegación". 

El 8eñor MAZA.-Ruego a Su S8?loría QU(~ 
se [3;1'Va, leer el inciso final. 

l<~l señor RIVERIA P ARG A.- Dice as!: 
"L,::t ley al crear nuevas comunas, cuidará siem­
pre d,e establecer las respedÍV'as subdelegacio­

nes y de seña'lar, para una's y otras, los mis-

mos lfmJte's". 

Este inciso no hace más que aclarar la 

disposición anterior. 

hacer un alcance a las observaciones del ho­

!lOrable Senador. 
El señor BARAHONA (Presidente).­

)i no hay oposicióJÍ por parte del Honorable 
'3enado, p'ues, Su Señoría ha hablado las ve­

ces reglamentarias, podría ofrecer la palabra 

a Su Señoría. 
Tiene la p.alabra el hono,rable señor :\laza. 
El señor lVIAZA.- La ley electoral dispo­

:le en su artículo 2.0 que las juntas inscrip­

'.oras sean departamentales. El decreto-ley, he­

cho con l'a p'recipit'ación de q'ue hablaba el ho­
lOrable Senador, crea juntas inscriptoras en 

'caeJa comuna. El Honorable Senado verá qué 

25 más cómodo: si negar facilidades al elec­

~oI'ado obligándolo a, hacer el viaje a la cabe­
,era del departamento para poder inscribirse, 

l
o facilitándole la inscripción en la comuna don­

evitar confusiones al ha,cer que los limites de de reside, corno lo dice la Constitución. 

la subdelegación y de la comuna sean exacta- El señor BARAHONA (Presidente).--

Parece que la Constitución ha querido 

mente los mismos y no se divisa el inconve-I Ofrezco la, palabra. 

niente que existiría para que los registros vá- ! Ofrezco la, palabra. 
lidos en la subdelegación para las elecciones 

generaJes, no valgan en la comuna para las 

elecciones municipales ... 

El distingo de nombres no conduce a nin­

guna diferencia concreta en el sentido de los 
registros mismos. No Se ve inconveniente aJ­

gU!10, dado que los habitantes que viven en 

la comuna son exactamente los mismos que 

viven en la su blelegación y aún en el depD.1'­

tamento; están encerrados dentro de 103 mis­

mos límites que taxativamente la, Constitución 

ha querido señalar, haciendo la diferencia de 
nombres, de subdelegación para lo que ata­
ñe al Gobierno interior de la República., pa­

ra lo que atañe a la mantención del precept? 
quo nos ordena tener gobierno unitario, y de 

camuna para lo que significa las rela,ciones 

de los habitantes de esos territorios en la ad­
mini"trs"ción de los intereses locales, 

Es por o,sto que yo no veo ningún incon­

veniente dentro de la Constitución para que 
el regist:ro sea uno, para que se utilicen en 

las elecciones municipales los mismos regis­

tros que sirven en las elecciones generales. 

Por el contrario, esta diferenciación impone 

sacrificios, gastos y molestias que seguramen­

te la Constitución no quiso imponer. 

El señor M,AZA.- Si la, benevolencia del 

Honorable Senado me lo permitiera, querría 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación formulada por 

81 honorable señor Maza. 

E-I señor SiE1GRJET ARIO.- El honorable 

ceñor Maza ha formulado indicación para que 

se formen registros especiales municipales en 

cada comuna. 

El señor SANCHEZ G. de la H .-- ¿Los 

registros corrientes no servirían para las elec­

ciones municipales? 

El señor MAZA,- Actualmente el regis­

tro electorM se forma en cada departamento, 
y el departamento no es la división adminis­

trativa. 
Votada la indieaei6n fué aprobada por 14 

'¡'otos eontl'a 8. 

Durante la \rotación: 
El señor MAZA.- Sí, porque deseo faci­

litar )a inscripción a todos Jos que tengan de­

recho de partiCipar en la elección de munici­
pales y creo que éste es un prinCipio de sa,­

:la llmnocracia. 

El señor BARAHONA (Presidente) 

solicito el asentimiento del Honorable Senado 

para 'que la .Comisión 'que se encargue de la re­
dacción del artículo incluya la indicación del 

señor Maza y las demás indicaciones aproba­

das. Acordado. 

El señor SALAS ROJl.fO.- Me parece se-

\ 
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ñor Presidente que con las indicaciones aproba- sos, y hab¡;ía muy pocos que dispusieran 'de esta 
das carece de objeto hacer tres registros. suma de dinero. 

El señor BARAHONA (Presidente) Por esta consideración pido que el pro-

Si no hay inconveniente, se encargará a la co- yecto vuelva 2. Comisión, porque si se tiene 

misión que al redactar el artículo 3.0 consulte el propósito de servir los intereses democrá­

un solo registro. ticos de la población. incorporando en el rol 

El ,señor CARIOLA.- CreD seEor Presiden- de electores a todos los ciudadanos chilenos, 

te que laS alteraCÍ'ones serán numerosas en los no d9be imp2.c1irse por medio de esta disposición 

artículos (1',8 "i;;uen. a los trabajadores que viven en localidades muy 

El señOr HIDALGO.- Había solicitado la ,dejadas de las mesas inscriptoras, cumplir con 

palabra seüor Presidente. 

El sfJüor 13ARAHONA (Presidente) 

La tiene Su Seüoría. 

E: 1 seüor HIDALGO.- Señor Presidente 

después do la lllo-dificación hecha VOl' e'¡ señor 

Maza, estimo que el proyecto debe volver a co­

misión. Esto me sugiere una obseDvación: en 

la forma en que se lleva el deb"te, señor Presi­

dénte. se pierde mucho tiempo; se ha discutido 

mucho y nos encontramos a'hora con que el pro­

yecto dEbe volver a Comisión. 

Pero dejando esto, quiero oc-uparme de ia 

declaración hecha por el señor =1'1aza, que signi­

fica declararse el campeón de la democracia y el 

guardián del pueblo; yo al igual qUe el señor 

Maza deseo que haya elecciones en todas las 

comunas, pero en la forma propuesta, creo sen­

2ste d8ber cívico. 

En consecuencia formulo indicación para 

Que el proyecto vuelva a COIllisión y espero 

:iue se consulte en el seno de la Comisión la 

iélea de facilitar la inscripción de todos los 

ciudadanos que como los que he mencionado no 

podrían hacerlo. 

El señor l\IAZA.- Voy a apoyar la indica­

ción .formuladapor el honol"'ªble Sena:dor se­

ñor Hidalgo y debo decir que se establecíó esa 

IJrma de inscripciones porque aunque no fa­

cilite la inscripción en las comunas de radio muy 

extenso, S8 ha pensado en dar facilidades para 

inscribirse a todos los ciudadanos en general, 

po¡'que no tendrán como antes la Obligación 

rle llegar hasta las cabeceras de departamentos. 

JI:! selior SAi:-,.cHEZ G. DE LA H.- La 
indic'ación formulada por el honorable Senador dllamente que se va a dar un golpe formida-
señor Hidalgo me 'parece extraña, pODqu_e cuan­

ble a los partidos popularEs, po~-que va a suce-
do apenas hemos llegado a la discusión del ar-

del', y rnu'y especialmente en el Norte, donde 
tículo 3. o, se dice: de a'quí no pa-samos sin que 

están las grandes comunas de Antofagasta e 
el prc'yecto vuelva a Comisión. 

Iquique y también en algunas provincias del 

Sur, que_ los obrero,s que trabajan en las pa11l-

pas, o en otras faenas tendrán que hacer un 

¿='To sería posible, señor Presidente dejar 

pendiEnte esta part'l elel proyecto y seguir di8-

viaje ('"pecial por ferrocarril, para ir a i11scri- eutiendo el resto? 

birse al lugar determinado. Creo señor Presi- Dada 18. forma en que estamos -trabajando 

dente, que con esto se burla el propó3ito demo- no IY.leé',e s~w más estéril la labor del Senado. 

crático que ~uyo el Gobierno que dictó la ley En este proyecto hfmos aprobado tres artículos 

de elecciones, ese Gobierno a quien se acusa y ai menor tropiezo resolveríamos devolverlo 

de tantos errores, Que bien pueden excusarse a la Comisión. 

si se tiene presente que su intención al dictar 

esa ley fué la de dar amplias facilidades al 

pueblo para que forme parte_ d,}l electorado, 

nacional, llevando las inscripcionBs al interior 

mismo de las provincias, de donde es material­

mente imposi'bie que vayan los ciudadanos de 

esca-sos re-cursos, a cumplir el deber cívico de ins 
cribirse. 

Para ello tendrían que hacer un largo via­

je que les costaría cien o ciento cincuenta pe-

li:1 señor CARIOLA.- La modificación que 

se acaba de introducir en el proyecto alteraría 

cDY!1lJletamellte el mecanismo que S8 había idea-

do PEP'(1 la inscripcLón. 

Como saben mis Honorables colega's se tra­

:aba de aprovechar las inscripciones en los re­

';'jstros gener¡lles y so pretexto de ..facilitar la 

'nscri-pción se va a exigir nueva inscripción con 

lo cual se vuelve al sistema del decreto ley N.O 

740 que la Comisión había abandonado para 
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adoptar la idea del Gobierno de aprovechar los 
registros &a .formados. 

se conciliaría la idea de no entorpecer la dis­

cusión dol proyecto en debate. 

E]l señor CA.RIOLA.- Por mi parte, de­

claro, que estoy llano a trabajar hasta alcanzar 

un resultado satisfactorio, y creo que los demás 

En consecuen,cia, el sistema se altera com­

pletamente. Me parece, por lo tanto, que se im­

pone la necesidad de mandar nuevamente el 

proyecto a la Comisión. 
miembros de la Comisión estarún Gil la misma 

];JI nuevo proyecto tendrá gue ajustarse a disposición de ánimo. 
lo est2"blecido en el decreto-ley número 740. 

El señor lVilEDI='l"A.- Yo creo que esta 
El señor BARAHO:\TA (Presiden te) 

- t" d h J t 1 Si al Senado le parece, la Comisión de Gobier-eues 'IOn se re uce a que. aya una un a ns- I 

criptora en cada comuna. 

Esto significa dar facilidades a todos l'ls 

ciudadanos para que puedan inscribirse. 

El señor CARIOLA.- Pero es más t~cil, I 
s.3ñDr Senador, estar inscrito que volver a ¡ns­

cribirse. 

El señor MEDLNA.- Se está legis'lando 

para el futuro y no debemos contemplar esa 

situadón. ,La .razón que me 'indndría a votar 'en 

contra 'de la indic·ación formulada pur el sefior 

Hidalgo, es la inconveniell'cia de ella . 

Podemos seguir discutiendo los artículos 

sobre la base ~lue se ha acordado, y no yeo la 

razón para suspender la discusión del proyecto. 

El Sellar CAH'IOLA.- Una ligera lectura 

de los artículos ciue siguen, dejarán de mani­

fiesto la necesidad ,que hay de 'C0lver el pro.yecto 

a Comisión. 

no quedaría encargada de presentar para la se-

sión de maÍüma un proyecto de reforma del 

Título 1 de acuerdo con la indicación apro­

bada. 

];JI señor HIDALGO.,- Yo pediría al Se-

Eado que diera más tiempo a la Comisión para 

que tOme en cuenta las diversas características 

de cada comuna del país. 

];JI señor .sALAS RüJ\10.-Me parece que la 

labor ,que se quiere encargar a la Comisión de 

presentar el proyecto con las modificaciones en 

la sesión de mañana, es imposrble de re.alizar. 

Creo que lo más conveniente sería sus,pender la 

sesión de mañana a fin de dar tiempo a-!a'Co­

misión p,ara que ·vrepar.e su rtrab'ajo. Sel'ía 

también conveniente que el impreso con las mo-

dificaciones se entregara con un día, por lo me­

nos, de anticipación para que los señores Se-

nadores puedan imponerse de él. 
El artículo 4 dice: "El empadronamiento 

. El señor BARAHONA (Presidente) .-
da,1 regIstro especial de extranjeros se practi-

! 
Armonizando entonces las ide2s que se han ma­

cará por las mismas juntas inscripto ras a las 
nifestado, Se podría acordar suspender la sesión 

cuales el decreto-ley número 343, de 16 de d - • d 1 C' .. d G 

l
e manana, rogan o e a la DmlSlOn e 0-

Marzo de 1925 sobre creación del Registro . .. 
b'erno que procure entregar el mforme relatIvo 

Electoral, encomienda las inscripciones en los I '1,. 1 1 lt d 1 f . t d a !tu o ,conan an o as re ormas In ro u-
Registros Gener::des". 

cidas en él, con la anticipación ne.cesaria a fin 
Esta es la cOllsecuencia del sistema qUe se de Que 10s señores Senadores pu~da!l tenerlo 

había !J.ce.ptado. a la vista en la sesión del Lunes pr6ximo. 

gl artículo 5.0 dice: "Las Juntas Inscrip- El señcr SANiOHEZ G. DE ¡LA H.- Yo 

toras procederán en la forma y tiempo que de- sentiría, señor Pre'Sid,ente, que 'se acor-dara sus­

termina el decreto-ley del Registro Electoral, pendE'!' la sesión de maflana. Después se dirá 

etc. auo la esterilidad del Senado se debe a ele-

Si se sigue leyendo otros artículos, se verá f('ctos d8 su Reglamento. MIentras tantJ, no 

que todos el1~s tiene relación CDn el registro liEO ,'azón alr.:una paTa 'que se 'proceda en esa 
general. :(o~:na ya ane el ,Senado Ipuede continuar avan-

El señor BARAHONA (Presidente) 

;, Podría la comisión presentar para la sesión 

de ma!íana un proyecto de modificaciones de 

ZiC1do en la dis'cusión del proyecto al mismo 

tiem.po 'Que la Comisión estudia la's reformas ,que 

e'S llf'cesario introducir en el Título l. 

los articulos correspondientes del proyecto en ];JI (;eflor MAZA.- Yo creo que aquí se 

discusión a fin de ponerlo de acuerdo con la repite el caso del proyecto de Re.g.]amento en 

indicación aprobada? Creo ,que de esta manera ;que fué muy difícil la discusión en le Senado 
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y, envüldo nuevamente el proyecto a Comisión, 

ésta lo despachó en dos días. 

Antes no daba resultado este sistema por­

que las Comisiones na trabajaban; pero whora 

se ve que hacen trabajo eficiente y se evita en 

esta forma una cantidad de detalles y preguntas 

con lo que se dificulta mucho el despacho de 

los pro'yectos. En una palabra. el trabajo de 

unos pocos colegas, le evita muchos tropiezos 

y pérdida ele jjemllo a la Cámara. 

ciones de Congreso o de Presidente de la Repú­

blica, 
Ocho días antes de caq,a elección munici-

pal, se reunirán para constituírse los vocales 

de dichas mesas, E:n los mismos locales en que 

hnbieren funcionado legalmente en la última 

elección, y se snj etarán a lo dispue,sto en el 

párrafo V del Título IV del decreto-ley de elec­

ciones, número 542, de 19 de Setiembre de 

1925". 
Como se ve, tampoco se podrá discutir 

111 señor RIVERA PARGA.- Yo no veo el Título lI. 

inconveniente algunopar.a que, sin perjuicio 

d8 ;1IUnc!ar a Comisión el Titulo I, la Cámara 

cOl'.tinúe mañana clis,cutiendo el resto del pro­
yecto. 

El señor BARAHONA (Presidente) 

¿ El Honorable señor Hidalgo retiraría su indi­

cación, aeogiéndos'e a la idea manifestada por 

el señor Rivera Parga? _ 

IJl seüor HIDALGO.- ~o hay inconve­

nien,,, por mi parte, señor Presidente. 

El señor MAZA..- También habrá necesi­

dad de rc,fO:'mar muchos artículos que figuran 

en el Título II; como un ejemplo, vaya leer el 

primero de ellos que dice como sigue: "Artícu­

lo 14.- En las elecciones municipales, funcio­

narán las misma,s mesas receptoras de sufra­

gios que hayan funcionado en las últimas elec-

El señor BARAHONA (Presidente). -

La Mesa ha tratad o de armonizar las ideas pe­
ro hasta este momento no se ha producido 

acuerdo. 
El señor MEDINA.-Parece que hay acuer-

do para continuar maüana. 

El señor COXCHA (don Luis Enríque).­

El señor Hidalgo ha aceptado retirar su in di-

83ción; por lo demás, ha llegado la hora. 

El señor BA.RAHO:-IA (Presidente). -

Queda entendido entonces que no se suspende­

rá la sesión ele mañana, en la que se continua­

rá discutiendo el proyecto. 

sión. 

Como ha llegado la hora, se levanta la se-

Se levantó lz~ sesión, 

, 

Antonio Onego narros, 
J efe de la Redacción. 


